
dé Leyes, Proyectos de ley, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é lnstriicciones que se han publicado en el oresente mes.

Páginas.

• - 'Día-1.® DK JüblO,

’̂ Presidéncia del Consejo de Mi
nistros :
Real decreto fijanéo las-teses 

paii^a el Reglamento ,cíe exr*. 
plotación de íOfSi fciTioearri- 
les en caso moviliza-:
ci6n . . .  ...................  .4 ai

Real decreto (réc*tiíicado) nom- 
' br^máo Gonsiejeros do jÉsta- 

do -a los señores que se” men
cionan ....... ............. . . * c . « C , c « *

.Crada.y Justicia: %

' N-onibrando para  la  iglesia y. 
Obispado de Badajoz a don 
Ramón Pérez Redrígmez, Car- 
nónigo -de la Baiita Iglesia 
Metropolitana de G ranada...

Astado: ■'
Real orden, dispcniendo pase á 

/ ocupar la plaza vacante de 
/  Oficial de Adiniiústración ,de 

tercera ciase del Guerpo téc- 
*DÍcó adm inistftítivd dé Osfe’ 
M inM erio el prim ero de lois ' 

., Oficiales do dicha- categcríia,- 
, excedente a-etivo a ex tin g u ir ,'

• amortizándose la reeulia..,.

eMacienda::
. . Real orden declarando no pro- 

' t  cede iiiiponer prem io en el 
; ambl o :a las íraceiones nii-. 

mdores a 10 pesetas,' adeu-"
. do-s p o r, .declaración verbal 

do viajeros o págos- por dé'-'
; récho« de importación: y ex-̂  

partación que m  etectúen en, 
•lasi Aduanas cluraílte. el ines, 
actual y hayan de |>ércibirse

i. en. moneda española, de pla-
; ta o.biHetes del Banco de Es-
, paña. ; , , . 7 y"

US
t:'

Páglsaé

Instfúcción p ú b l ic u  yt Bellas

Real orden ccnfirnmnd-o en sus 
cargo dé Inspectoíres Médicó- 
escolares de Madrid y B ar
celona a los señores que se

’ meiicioimñ  ........... ...............
Real orden desestimandio el re 

curso in terpuesto por doña 
Jo-a qu i na E u (3 r  t e s .G ó r  r  i z 
íM)ntra rcsGliición de la Di
rección general de P rim era 
enzenaaza de 27 de Agosto 

■ del año próximo pasado, que 
te negó derecho a ñ?ruríu' en 
las listas de M aestras in teri
nas del grupo € ........... .........

Real orden nombrando a don. 
Agustín Calvo Marrón y a 
D. Francisco) Siŝ o- Caverto, 
Oficiales de la Beeretaría de 
la  Comisión Nacional de la' 
M uiuálidad E s c o la r . ....

Fomento:
Real orden a iois Gohernailores 

civiles do las provinciasi que 
’ se menclomib dictando r e - : 

gíad al objeto de preparar la 
p-róxima. cam paña de otoño e 
inviornO; contrá la plaga de 
la  langosta.   6 y

- ' - V D ía ‘2.'.. ' ■' .
(xrada y  Justicia:

Real decreto'haciendo merced 
de Título d(fí Reino, con la 
denoniinaci(3n de Baa’ón de 
Gfiñó, para sí, sus hij-os y  
S'U<’eSín‘î s h:gítirnos, a i m m  
do D. ?vl}g>irl Giiño Fargas};

Gohernoüión:- •: .
1100,1 d o c ro to  íoncediemlo ia 

Gran Cruz de la Oixleir-Civil 
de Beneficencia, con dislin-

18

tivo blaiico^ a D. José Gironá 
y  ITíus, Doctor en Medicina.

Eacienída: /
Rea] iorden dispoiüendo contir . ■ 

núen en vigor duran te  él and 
actaal las Tabias de Valores 
ofiiuñale ŝ que rigieron en 1919 í?

Gohernación: . v
Real, orden prorrogando po.r 

un mes la ‘licencia que por 
cníenno- se encren tra  dis- 
frutrnido D. Manuel Bánchez 
ele la Torre, Ordenanza de " 
segunda clase del Gobierno • 
civil de C anarias.... M

" Roaii orden disponiendo que a " 
p a rtir  del día 1." de Agosto . 
próximo, las larifa.s telefó
nicas urbanas e  in teru rba
nas de servicio- a cargo ueb . 
Estado, eean. las- que se p u 
blican  ......................  ^

Real orden resolviendo peticio- 
mos form uladas por diversos 

. coi)cosiopj^noñ’d y :
Centros toIMénicos urbanos 
em iam in^as a iiitensi.ricar 
sus in g reso s.....n ,.....' 19 y

■ T eard is iea  disponiendo que al 
Médico d e l Cuerpo de Sani- 
dad exterior I), Angel U ro-' 
ñuelia M iranda se le den las 
ygracias |)oV los s e rv io  io-s, 
crestados dirigiendo los del 
lazareto de'M ahón, con lUiOc 
iivo de asioie-ocía a hchspita-' 
Uztóosí con peste bnbónícai..v '• f

ínstru-ccié}}^ p ú b l h u  y:Bell%S - 
Aries: :'.•■■■ v
R c al orden d i sp  o n i e li d o se 
- a n u n c fc ti eoiicurso previó . 

de iraslacióh la provisión de . 
la  Cátédra dé' Derecho inlor- 

. , nácionaV público y privadcK, . 
vacontc én fe leroultacl d¿' .



20

20

26

26

*'̂ ty ' ; ; :
> ■ ■ • • ' • ■ ■•

Deroc-lio de 1-a Umversidad 
de Valladolid...........................

Keal orden o to r g a n d o  a loe 
Maestros que se menri-onan 
ios benefioios del caso: 5.® del 
artículo  90 del vigente Esta
tu to  para cubrir fuera  de 
turno' vacantes oii Madrid..*;

Trabajo:
Beal . orden nonibrando- Jefe y 

Oficiales déí Negociado de 
Gontabilidad de este Minis
terio  a los señores que se
mencionan.' i. .

Día 3.

Gracia y Justicia:
Eeai orden nombrando aspi^ 

raiites aJ €uerpo de Aspi
ran tes a Registros do la Pro
piedad a los señores que se

, m enciom ii  .......  25 y

Manna:
Real orden relativa al su.mi- 

ni siró de agua potable a la 
Baso naA-ai de fuerzas su ti
les de M arín ................ .

Maciemuu-
Reair orden desesíiniando iiis- 

tanoia de D. Jaim e Roig, on 
nom bre y como represen^ 
tan ta  de la razón social 
“Juan  Roig, Berra a H ijos'', 
de Barcol'Ona, s-oHcitando d i
versos auxilios de la ley da 
2 de Marzo de 5 917 para  la 
fabricación de gelatinas y  
colas ge la tinas.... 26 y

Real orden autorizando, con 
carácter general, la exporta
ción de arroz blanco o ela
borado, m ediante cumplí- 
miento de las formalidades 
que se publican......... ,,27 y

üohernáción:
Real orden resolviendo el ex

pediente relativo mi proyec
to de saneamiento y m ejo
ra  in terior de la ciudad ds 
Pam plona ................   28 {

'Instrucción p ú h l ic á  y  EellaJi
Artes:
Real orden disponiendo cesen 

todos los individuos que des™ 
emp efí an i n t er i ñámente ei 
cargo de Oficial de Estadís
tica, y nombrando en su  lu 
gar y por orden de punlua- 
ción a los aprobados sm 
pinza en expoc-t-aciÓD de in- 
greso 011 aquel Cuerpo au 
x ilia r  .......................

fom en to :
E ( ^  «K'dbp a u tp r im

ín  de te

iJ Ü lio ' 1 9 2 0 ' Ga'cefá He M a’driJ.-NuíTL

PágiñSS

27

28

30

30

 ̂ ■ de CáLaliina'\ Tontina, dO" 
m ioaiada en Barcelor¿a, por 
el de Banco do Seguros úñ . 
C-ataJuña  ......    , ,

Trabajo: - .

 ̂ Real ordeá a la b a n d o  M  •.
z pueata de cénvoca.ioda pnr& 

pensionar a cuarenta y cin> 
co obreros en el extranjero,

; /  y disponiendo se publique 
g i ' QXi este periódicó. oficial la

oportuna oonvocatocia. 30 y 3.1'

■ '  ̂ D ía -4. ■

'Estado:
ReaJ orden doclarando que 

p a r tir  de i.® de Agosto pro* 
ximo será  preciso para  ob
tener el billete de identidad 
de A gente-Vi ajante de Go  ̂
mercio, que los peticiona
rios complaB la-s prescrip** 
eioaes que se .publican, 33 y 34

üobernación:
Rf-ai orden iiombrando el T rl- 

biHial p ara  tos concursos- - 
oposición pai^a cubrir la ya* 
cante de Jefe de la S e s ió n  
de Tratam iento antirrábico; 
en. el In-stiluto de Alfon
so XIII, y tres plazos de , 
A;viidantes de Sección voj- 
cantee en el misioo Insti- • ■
tu to   .......  34

l/'' .■ , ' : ;
•Día 5.

G uerra:
, Reales órdenes disponiendo so 

devueívati a los individuos 
que S8 menciionan las ean- 
íidadévS que se incficanf las 
cuales Ingresaron para redu
c ir e l tiem po de su servD
cío en fitas..,,.-,.-.,.., 42 y 43

Real orden aiuilando la de 30 
de Jiiivio de i9 i9  (I), O, mu 
mero, 145), por la que fué 
dado do' baja el Gapftáu de 
A rtillefía D. Arcadlo (jómoz 
Thóma^ 43

Bacicñdai
ResJ orden dispciiierido se con

sideren desisl idas por cadu-' 
cidarl de plazo lo-s nueve ex
pedienteo que se indican, 
incoados en solicitud de los ■ 
boo o,fin-ios que cc/ucede la ley 
do 2 de Marzo sobre
protección a las industrias,,. 43

InsiniccÁófk p ú b l ic a  y B elím '
Aries:

' Real 'orden 'díspoñierído se p u 
blique on este periódico, efi-- ■.

-  cial- ia  eonvócaloria para  " 
in w e e r  Ja  Cátedra dq Esló^ • ' 
tica  o, Hlslofiá de la. Música, '

 ̂ '0 4 ^ ^  ' ^

vatoíic do Música y Deela™*
maeióri  .......    *

Rê irl orden dispon!eadíí que los 
ej-empíares enviados por kK%
Iiiisiilntos de Burgos y HuoD 
ya''se rem ilaii ei Sr. Minis- 

 ̂ tü>o de Estado a fin do que 
se sirva ordenaí: .su entrega^
|Kir conducto del. Represea^

• lanío do España en Hambur- 
go, -ai Im áltuto Iberoam eri- 
cano de diclia capital. 43 y 

Eeal carden desestiiiiando ei/i'̂ ^̂ ^̂  ̂
curso de D. Eduardo- Doígu- 
áo Sevilla^ Maestro de las 
Escuelas nacionales de MelD 
lía, ccai.fimiaii'do la resolu- 
cióii impugnada de 3 de D i
ciembre último-  ..........

Real orden dososíimando la pe
tición de doña Ma-ría Paula
A.wño Guardiola, Maestra de 
GatarriDj.a (Valeiijcia), solicD 
iaiido ae la -reconozca- dere'^ 
e-ho al sueldo de 2.500 pe-se-:
tas  ....... . - 4 |

Ríjaí. oí-den decl-arando- no 
lugar, a  resolver .la instancm  
de D, Eeoncio Suárez íbáñeaj J.. . 
salicitando m ejora de puesto' 
en e! E S ' C a l a f ó n . . . . . Ú . . . , '€41 f 

Real orden desestim ando el r e 
curso- de atead-a in terpuesto  • 
por I>. Félix SerranO'.Zabaia^ 
y co-nfirmand-o la or-deii de ' 
i.7 d© Oolü-bre dei año pro-
ximo pasad'©' ,. , . . . . , . . ,3  4.í¡

Roal orden dEipOiiiondo que \m  
Maestros, y. M-aestra.B o¡ue scr; ‘ 
íTiencionan so aiengaa a Ion 
prescrito  en Las disposicicN

que se índioan.,... 44 y iS  
Real orden dispo-nien-do se pon-: 

ga en conocimiento do! Mi
nistro de la Gobernación el 
h&oho que se indica, ai ob
jeto de que ©omunique al 
G obern^ior civil do ia pno^ 
vi-ncia de Aílimerío. .obligue- a l 

. Ayuütami-onto de referidas 
capital a que abono a lo.s,
Maestros to que- les adeude, 
en eoeeepto de inde-mniza-^: 
oióri po-r ca-sa-Iia-bitación...,,

Rea.I orden ró.soLvíendo les ex- 
pedienles meond-Ovs por los 
Maestros y Maestras que so
■ímUoan  ...........    í<g

Real orden desestimando p.-©ti- ■
clones de ios M-£iestros- que ’ . 
se. mencionan -sol ioitan-do se 
'I'CS- co.nced-a, en el Escalafón, 
p lem iud de derecbos, 45 y Al

Eeaí orden declarando que la. 
a.plicaeión deí precepto d e l- 
artficulo i 5 del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913 sólo- 
debe toner efecto con oca
sión de tenerse que proveer^ 
p-or hato ''-quedado A w a n to  
el cargo dé Ja f0 , 00. la Iiit?- ' 
pecüióñ' vd©' enseñanza de
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59

ídencía d e l-€ m se jo  -de, M i- 
msíros:- . ' • :

%ml decreto, coafírm aiido, m  
' el cargo de Min.isiros, Beca;- 

m s  del Tribunal de Cuentas 
. del; Reino, a D. .Lam berto 

■  ̂ Blartínez Asen-jo y D. PaMO:
^ IWartínez Pardo.... . . . . . . . .  e.....■.■
f : t e l  decreio^nombraiido Presi-^ 

dente dé la. Jun ta  Cen-tr-al de . , 
.ioYilizacióii. de Industrias ... 
civiles an Tcm enie .general
B. José. M arina y Vega^" ex'

1 MinistrO' do la Guerra.-...'  . ^9
lieal decreto admitiendo- la á u  

.misión del eâ rgo- de Gober-
- nador eivil de ..la proYinoia 

'de Badajoz a  B. P'eiipe Riiza
/ ^Garcí a    ó9
' Real decreto .admití-ndo la di~

■misión del cargo de Gober- 
nador civit de la provincia 
fie Cá'Ceres a  B. Antonio^ Bo»

;■ te lla  ■Jáuden.e-s., Marqués de
,.-t Goloibina ...... ' ^9
■'d|leal decreto iiombrando G'o- 

bernador civil de la provín- 
, €ia de BadajíO^ a D. Luis Tub 
. y Patau ,ex D iputado S

Cortes . . .  ______________59
Real decreto- nombrando Go

bernador civil-de la provin
cia de Gácere- a D. F rancis
co Marco Borlo, Diputado -

. provineial  ............ 59
Real decreto iicjmbraado Go- 

be:cnador civil de la provin- t 
cia de'Ciudad Real a .í). José 

; Muñoz Oñativia, Vizconde de 
San Javier, que desempeña 
igual cargo en la  do Sues- 
ca -59 y 60

, Baal decreto nombrando Go
bernador civil de la provin- 

a;-ia de La Ooruña' -a B. José 
; Luis Bastiiiojo, -ex D iputa-

do a Cortes...............................  60
l  .Real decreto nombrando Go

bernador -civil de la provin- 
'cia de Guadal-aj..ar.a a  B. Ela- 
diO' Santan-de-r Gallardo', que 
desempeña igual cargo en ía
de Bam.taiider.,,,,   60

íieal-' decre to ' nombrando Ga- 
bernador.civil de 4a pr-ovim 
eia de- Huesca- a D. Frciitei-se 
co Muñoz Bafealob-re, que 
’fiesempe'ña igual cargO' en la
de Ciudad -Real. ..................     fsC

Real decreto nombrando- Go-
- .bernador civil do la provin-. 

cia'de Santander a D. María-
 ̂ co dé Gsorio y'-Arévalo, Mar- ‘ 

aes de Valdavia, cesante dé 
^ % o a l d a r g o . . , , . , , : ; ; 6 0  

Sracia y  M sticia: /
- Reai decreto jubiíando.icO'H ho

nores de Magistrado cioí T t u  ' ‘ 
Supremo a  D. Maimef 

 ̂■ >■ A zcératé.' F iacal:Ríe»f-.,

P5.gitiáa

íM A udntucia-•tem tori^  d e  ' 
Madrid . . . . . . A . . . ...... . - ^

Real decreto níombraiido para  
la plaza de Fiscal de ia Au
diencia territorial: de Madrid 
a D. Alejandro B ustam ante y  
Martínez, excedente de fLô

■ de m  c a t e g o r í a . . 60 
Real decreto nombrando para

ra plaza de Fiscal do la  Au
diencia te rrito ria l de Cáce-, 
res a D. Juan  Mo-reno Iz-

■ quiérelo, Magistrado de la de 
Barcelona .....     — ' 60

Reai decreto nombrando para’
:I'-a- p lam  de Ma.gistrado- de la  
Audiencia te rrito ria l de Bar- 
eeloria ' a D. José Marín y  
i^^ernándcz, Fiscal de la  dev
Bácer-as  ___ ______ _ 60

Real decreto trasladando a  la  ... 
X)laza de Magistrado' de 'la 
Audiencia provinciai de Cá
diz .a D, Manuel Ot-año y Ba- 
iToeta, Magistrado de la de
Jaén, electo    ..........            . , 6.0

Real decreto iiombmndo para  
la plaza d© Teniente Fiscal 
de la Audiencia te r r i to rM  , - 

. " -de- Pa-iTi-plona a. D. Luis Ba-' ■ 
r-roeta y Márquez, Ivíagistra- 
do do la provincial de Cádiz. 60

Real decreto nombrando para’
•la pllaza de Magistrado de l-a 
Audiencia proviiiciai de Jaén 
a  D. Domingo Cortón F reí- 
'janes, Teniente F iscal d e ,1» ; 
te rrito ria l de Parn;pío-aa.....f 60

.Real decreto, nombrando P re
sidente de Sección de la  Au
diencia provincial de Toledo 
a I). José Espinosa y García* 
Franco:, M-agistrado del mis-

■ m o  Tribunajl, 60.
Real -dooreto dando e-1 beneplá

cito al nombramiento lieclio-
por Su Santidad U tavor de 

- ,r>. Mi.guei d,e- los* Santos Díaz 
y .GAinara, GanóiiigO' de la 
S-anta Iglesia M etropolitana 
de Zaragoza, p ara  el cargo 
y  Dignidad de Obispo Auxi
lia r deí Muy Reverendo. Car- - 
denal Arzobispo de refefida
capiia!  ....... ............. 60 y 51

Real .de-crnto- nomb-r-ando para  
la  .Dignidad do Deán, prim e
ra  Silla “pos-t Pontificalem”, 
vacante en la  Santa Iglesia 
'Catedral . de Patencia., al 
-Presbítero Líoencia.do D. BaL 
doimero To-rres Perona^, que ■ 
obtiene igut .̂! cargo en, la  de
Ta-i'azon-a..................... . 61

Re-M decreto prom.o-viendo a .la 
Canonjía vacante' en- la S<a-Ti--' 
ta .Ig lesia, .Metropolitana de 
Zaragoza, al .Presbítero dort 
Pionciano Go-nzái-oz M-aeso, 
Canónigo d.e la-S ufragánea 
d© S e g o r b e . , . c , -61

Real decreto;promoviendo a |a  
Cafflioiii'ía .yriea^L^ '

' . ........ . ■ ' f m  ' /

Páginas

ta. Iglesia -Metropolitana de. 
IVaiiadolid al PresbíteiNa doií 
Domingo Peña y Pardo, Be-: 
íieficiado de oficio de la mis-
m-a Ig lesia ....  ..............li- , 6 i-

 ̂ Real decreto nombrando para  
la  Dignidad de Maesíresoue-:

' la  vacante en la Santa Igie- 
.sia Catedral de PlaBencia a 
D. Antonio Frueluoso Calle- 
>)a López/ A rcipreste de la  
de Seo de U rg e l..,. . . . . , . . . . ,i  61i

Real decreto promoviendo a  lia 
Ganonjía vacante en la Sand
ía  ig] esia Catedral de Za- 

! m ora al Presbítero D. Emi
lio Montero de la Iglesia.,^

Real decreto nombrando p a ra  
lia Ganonjía vacante en la 
Banta Iglesia Colegial de Go- 
yadonga a  D. Amaro Alonso
C am p al................................... 61

Real decreto indultando de la 
pena de cadena perpetua % 
Antonio Maceira Per eirá...v ü

Guerra:.
Real decreto creando ©I cargo 

de General Inspector do Fe- 
iTocarriles y Etapas, qiia 
iserá desempeñado por um 
Teniente general o General 
di© división, y  fijando la» 
latribucioiies de referido
cargo  ...........  62 y

Beai decreto autorizando a l 
M inistro de este D eparta- 
mentó pai^a celebrar en Ya^ 
liadolid un  concurso d e  
arriendo p a ra  un ediñoio 
con destino a  Fábrica Mili
ta r  de Bubsistencias, situado* 
dentro de la séptim a Región,

Real decreto autorizando el 
gasto correspondiente para'
:1a  ejecució.n. previa Bubasta- 

- -de las- obras c.omprendt'da^ 
en 'GÍ p-royeeto: dc- cuartel pa.' 
ira u n  Regtoi-ent-o de in fan 
tería. en Lorca, a dí© la 
iCoiuandíaiicla de Íngeiiierp-B
'de C.ártago-na'   63

Real decreto 'autorizando el 
gasto correspondiente para 
la ejecución, previa subasta, 
de las obras! que ooüuprende 
el proyecta formulado poi  ̂
la Comandancia de Ingenie
ros de- Valladolid para  esta*- 
bíee-er el 'internado en la  
Academia <ie G aba llP ta .,.,..

Real decrcAo disip-oiiiendo que 
duFeantG ki- 'ausencia de esta 
C'orí-e del Ministro de este 

Departam ento se encargue 
íiei {iespaclio- de los asuntósf 
del misrqo, sin cesar en el de 
la  Bubsecretaría, él General 
de división D. Feriíando Ro- 
inora y Biencinto, Bubsecre-»
tario  de este M inisterio .

Real decréto disponiendtoi cese 
ea ei cargo dé Gapitáii g e m -
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Gaíoitán geneTal de-EjéroMo 
D. Valeriano W eyler y Nica- 
laii, Marqués de Tenerife, 
actual Jefe del Estado Ma
yor Central e Inspeetor ge**
neral del E jé rc ito .......  63

Real decreto n-ombrando Capi
tán  general de la cuarta Re
gión ai Teniente general don 
Carlo'S 'Palanca y Gañas, ac-' 
tual Capitán general de la
(ereera Región   63

Real decreto nombrando Capi
tán general de la tercera  
Región at Teniente general 
D. Miguel Prim o de Rivera
y O rbaneja.................    63

Real decreto nombrando Jefe 
de lá B<3Coión de Moviliza
ción de Industrias civiles, 
afecta al Estado Mayor Cen
tral dc l E jército, al General 
■de brigada D. Julio Naranjo 
y Zarobrano, que actualmen-* 
te manda la brigada de A r
tille ría  de la décim otercera
división  ..............................  ' 63

Real decreto concediendo la 
Gran Cruz do la Real y Mili
ta r  Oi'den de San' Hermene-' 
gíMo a D. Ramón CaiTanza 
y Reguera, Gímlralmirante 
de la Armada én situación
de Re>í9'3r v a . . . . . . . . . . . . . . ............  63

Real decreto ron cediendo la 
Gran Cruz de la Orden déll 
Mérito M ilitar al General de 
brigada lionorario, en situa
ción de reserva, D. F rancis
co Ooic3}errotea y Gamboa, 
Marqués de GoieociTotea.... 63

Real decreto promoviendo af 
empleo de General do bri-‘ 
gada al Coronel do Estado 
Mayor D. Miguel Correa y
Oliver ....... 63 y  64

Real decreto el i oponiendo coso 
en id ca.rgo de inspector do 
Prnidad Militar do la cuarta  
Región y pase a  situación 
do priniora reserva, el Tn's- 
pe-ctur Médica de prim era 
Ciase D. €aró;;> ]'.ó,pez-Brea
y Orliz de Angulo.,... 64

Jeal decreto promoviendo al 
empico de Inspecior Módico 
de prim era dase  al de 
guiida D. Enrique FeyLo y

 ......... ................  ' 64 V 65
Real decreto iiombraiido Ins-

pnctur de Sanidad Militar de 
bv cuarta Región •■al. Inspec
tor Módico do prim era cla-̂  
so D, Enrique Feyro Martín. G5

^ca] decreio mnnbrando Ins- 
pecíor do San i dad M ilitar de 
la cujinla Rogión ál Inepec-' 'I  
tur Médica de gogunda (dase 
U. Jo sé : Lorente-góG'áHogc. .

igviaJ, cargo en lá  séptínra

Páginas

Real decreto noinbrando T rs- g  
pector de Sanidad, M ilitar de m
la séptim a Región a) Ins- 

: pector Médico de segunda 
clase D. Miguel do la Paz y 

• ¡ Gandolfo, que áctualm ente 
ó desempeña igual cargo en la

tercera R e g ió n c ....................... 65
Real decreto promoviendo al* 

empleo d e ' inspector Médi- 
: co de segunda clase al Co

ronel Médico • D. Federico 
Parreño y  ballesteros. 65 y 66

Real dec>reio nombrando Ins
pector de Sanidad M ilitar de 
ila tercera Región al Inspec
to r Médico do segunda clase 
D. Federico Parreño y Ba
llesteros . . . . . . . . . . . . . . ...................  66

Real decreto concediendo la ' é  
G ran Cruz de la Orden (leí ; : 
Mérito m ilitar a D. Gabriel 
María de Pombo ; 66

Hacienda: ' " uiyA
Real decreto aprobando, y  dis- ' 

poniondo que desde su pu 
blicación r i ja  como ley del 
Reino, el texto refundido de 
Jas disposicioiiies legislativas 
•sobre el im puesto de trans- 
púrtes por las vías terreS'* 
tres y ñuv,iales— .... 66 á  68

Real decreio nonibrando Sub-  ̂
director segunda de ,1a Di
rección general de AdiianaFg 
con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda 
clase, a D. Rosendó I^aura y 
Laborda, Jefe de Soc.eió3i de 
expresado- Centro directivo, 
con igual categoría y  clase. 68

Real decretO' noinbr'ando Jefe 
de Sección de la Dirección 
general de Aduanas, con .la 
categoría de Jefe de Admi-’ 
nistra,cióii de segunda clase, 
a D. Manuel Trillo y García 
Señorans, Adi-^ímstradnr de 
la Aduana de C artagena...... 68

Real decreto nombrando Admi
nistrador de la Aduanó de 
Cartagena, con la categoría 
de Jefe de Administración 
de segundea clase, a 'I). Juan  
Sánchez y  Ptomora, que lo es
do la  de Port-B ou.;   68

Real decreta nombrando A dmi- 
-nisirador de ‘la Aduana do 
Port-Bou, con la  categoría 
de Jefe de A.dmini3lracíón 
do segunda clase, a D. Balva- 
dor García Gonde, segundo 
Jefe de 1a de Sari(;,a.iidcr, con 
la  de Jefe de A díninistra'
ción de tercerí'di>.-'3e .............   68

Real deercií) • nvunbrcuulo . so- 'ó 
gundo Jefe d(' la Aih-una de I 
Saniender, cao-la  cab^gaida. i ■

- do Jefe de Adm:nist?'aC)ón 
do ierccra claise, a D. Ma- -  
nuql GiitiéiTcz y Ooiizátóc

Páginas

Inspector do Muelles de la 
de Xi'ún, con igual catego
ría y clase ...  ............

Real deca’eto nombiaindo Ins-' 
peotor de Muelles de la 
Aduana de Irún, con la cate
goría de Jefe  de Adminis
tración. de tercera  clase, a 
D. Garlos Giner Ar'güelíoS: 
tVista de la expresada Adua* 
na, con la  de Jefe  de Nego
ciado do p rim era  clase.......

Real decreto nombrando Ins
pector iespecial do Adua-' 

ñas, con residencia en esta • 
Corte, con la categoría de 
Jefe de Adm inistración do 
te rcera  clase, a D. Juan  Bau
tis ta  B usutil y  Borrás, Ins
pector regional de Aduanas, 
con residencia en . Madrid, 
con igual categoría y clase... 

Real decreto nombrando Ins-" 
peotor regional de Aduanas, 
con residencia eii Madrid, 

con la  categoría de Jefe de 
Adm inistración de tercera  
clase, a  D.  ̂Gansiantino 'Váz
quez y Jiménez, Inspector 
especial dé Áduanas, con r e 
sidencia en esta  Corte, cófi 
igual categoría y clase ......

Renl decreto fijando en las 
oauitidades que se nicncio-’ 
naii t e  capitales que han de 
serv ir de base a la liqu ida
ción do cuota que corres
ponde exigir por contribu
ción m ínim a sobre útil ida-*

' des de la riqueza m obiiiaria 
a las Sociedades extranjeras' ‘ 
que se m encionan  68 y

Gobernación:
Reai decretO ' nombrando Viee- 

presidenta genera] de los 
Sanatorios A ntituberculosos 
de Madrid a la señora Con
desa do Eomanones .......

Reales decretos promoviendo 
al. empleo de Jefes de Ad
m inistración de segunda y 
te rcera  Cilase del Cuerpo de 
Correos a  D. José García ’ 
Sansaloni. y a D. Joaquín J i 
ménez Aquino, respectiva
mente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’

Real decreto concertando con- 
el Inst. i lu to  Nacional de Pre- ' 
vión pensiones de re tiro  y  
capitules reservados a  favor 
de t e  Cabos, Guardias, Cor- 
nctsu: y T ró m p e te  d e , l a  
Guardia c iv il.....................

lnstrn.cción p ú b l ic a  y  Bellas 
Artes: .
Rea)  ̂rtu dictando-dlsposl- 

^'3 'a’ '.aminada'S^£i'suplir 
lar curias que ofrece  ̂

los jiuev-os eervicios 
cu H!‘.¿Uuiiañto del Institii* 

F¿«^^riÓJÍico

€8

68

m

60



C í a c é t a

73

P&giaftg

■ y ©í Real deoreíKí dte 7 éb  
^m^drVO de i9'07, düolató 
óutodiO' g^io existían dos Gb- 
m v y U w im  MeíeorológicoB 
m  los Iréee del
mievo iHWup’iiesto... 09 a 7?

Rofti dee.r€'k> disponiendo que 
desde 1.‘’ de Abril úitimo la . 
.lífiivergidad de Mureia paso 
a cofistituír sérvicdo depen- 
düouto del Estado y que esté 
«cometido al mismo régimen 
eooíiómico que las demás 
Uoiversidades del Reino...«

7^ y  73
Rê aí decreto admitiendo la d i

mitida del OcU'go de ínspex̂ v 
tor generar do Enseñanza a 
í>. bYanciseo Maestre Labora 
de, Gondo de Balvatlerra dr 
'AJava

Real doci^eto noniíjrando las-; 
pec-inr goneroil de Enseñan- 
m  a O. Andrés Garrido y  

aeiiial Gob^nadñr 
oívU cfe» La t o u f í a . . . V

■■. UeM-■déc^?iei^o :̂d t̂5Hnand^  ̂■ júbi^
&  í<̂ 8e«¿náEK'Ma rlíáD¿ 

y'Baá»tiago, faspeotor gene* 
ialti del (ÍMorpo- faeulU^íw  
ila Ílsíiadiístioai, conoediéndio'- 
?ita bonorios de Jefe siip t̂ríOT 
fio .AjtkainMríieJé'a civil con 
fíifoiií^íí^ cb íxyda oiaaso d/O
!®é»r ôífet ...............   7 3

íteaí decvreto nombmndo, en 
aí̂ icoH-so do escoda, laspectof 
gerteral del Cuerpo foii^ulta- 
Alvo do Esiadfetica, con la 
Aaiegórki do Jefe do Admi- 

. Jííisijeíásidix do primera clase,
'<dk D. eFiumo Juan Susany y
m m %  ........      73

lloaV dcjoroto combramdo, en 
do eocaiov Ine-p̂ x)- 

de fiogiinda y t e w -  
;cí:i 0ÍISO dkí.1 Gtmi*|X)’ ía- 
feltaUvo do Estadística, con 
3a oaÍ4^garia do JOíf̂ s dé Acl- 
fmiaísíí*acida de s^unda y 
iércora oíoí ĉ, res^ectiva- 

*^onto, a D. Juan Migiicl 
Molla y Solazar y D Dcnalo 
.l>prrín.igao2 Armes.. . . . . . . . . . . .  73

Pon¿énfo:

: Roál decrotó dictatido aiod-dos 
4éSíS&éniratl^ pora

^vtóda'docattetój^^
ban real izarse i>or el 9i^
ttta do controtívív...... 73 y 74

|tea{ doeroto ói
V. recurfío do alzada femula-:

por p, Rí^Faeí Lépoz Pan’ ; 
^  c o fc a  provlden^  
iGobexmadór civ il do la prp- 

.^iaoia da Madrid per la qub 
(feo declara ta necesidad do 
la  {^upación do la finca quo 
feo indica, propiedad del re  ̂
^)niTeato 74  y  75

ír&gbuiB.

Real decrelio adImiUendd M di
mitida dei cargo do Voesd 
de la Junta €k>nsultiva 4 e  
Beguroo a D. Jasé María 
Méndez-Vigo y, Méndez-Vigd 

Real dfecr t̂o noimbr 
do la Junla Ooimitliva ctd 
Seguros, en concepto de Di
putado a Cortes, a D. Luis 
Usera Bugallal.... . . . . . . . . . . . . . .

Real decreto declarando jubí- 
íacio a D. Eduardo Vila y  
Algorrl, Consejero, Inspeo-i 
for general del Cuerpo do 
ingenierías do Caminos, Ga- 
Aales y PuertoB.,,,.... . . . . . .v*.T

íns}.füccióñ p^ú-blíca y  Bellas 
A.rtes::
Real Oicden disponiendo so 

íX>n;voqae a I0.9 constructo- 
i OB de moblaj o escolar p ara 
|[ue presenten modelos dé 
mesa-banco bipersonai. , .  

Real orden disponiendó 
anuncié la, prdy isión de una 

. plioza do JnspecJor y de Irm- 
pecióra do Primera ensé- 
uanza en cade una de Im  
provincias quo se mencío- 
aan  ..........o ,.......o ..

Trabaja:
Real orden confirmando en sus 

Olí es tos al personal que so 
indica, perteneciente al per
sonal que oompone la plan
tilla del servicio de Ingeniej- 
ros y obrei?os en el extran- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i y

I>ÍA 7<
' í  - i .

Real decreto autorizando -al 
Miivá^ro de este Departa
mento para contratar por 
un plazo de diez años, y en 
las condiciones que se indi
can, el servicio do eomuai- 
caciones marítimas interco- 
loaíaíés de la Posesiones es- 
paaolas del Golfo de Gui
nea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

Real decrétp/ noaibrándo '^a- 
cal C^mcíidador de la S u - . 
prema Asámbteá de la Rea^
V Distixigmda OiHien de Gar
los l í l  a D; Angel de Ranero
Y Rivasf feín l^ro residente, 
W a n le

Ri^J dcr>:̂ (̂ o admiyemlo a doii 
Xuís í¿0Ba<ia y íiosés, Seoro-' 
■tario de primera 01^  ̂
j7cgac4<ü it «  M4J la di • 

de SU oa¿'go,
W üiíok ccsatile..  ..... .

itc:oi decreta decloivoí^o oem n- 
a D. Albíüana y Mar- 

iíacz, Cónsul do primera 
clase en Panamá..,» .

75

75

75

75

7?

89

89

89

P¿gina«.

Real decreto disponiendo que 
Peón,

Cónsul dé primera elas^ 
nombrado en Yokoliama, 
l^ase a ooMinu sus servi
cios con dicha oategoríra al 
Consulado do la Nación ea
Panamá  ......   8S

Real decreto disponiendo que 
D. Juan Arenzana y Ohin- 
chilla, Cónsíul de prlm'ei'a 
clase nombrado -en Melbour- 
ne, pase a continuar sus ser̂ , 
yieioia con dicha categoría 
¿I Gomutado de la Nación
en Yohohania. ........   8$

Real decreto ascendiendo a 
Cónsul de primera clase, 
destincliidoile con dicli^ cate
goría al Consulado de la Na
ción en Mellmirne, a p .  Jai
me Montero Madrazp. Gón- 
STd do segunda o l ^  
brado ,én  C a lcu ta ..i.'... : Bi .

ora c tá y fiíM icva :  "
Real decreto nombrando para 

ia (knpnjía vaciante en. Ja 
§áotó ígloeia Cotegial de Oo- 
vadonga al Presbítero don 
Garlog Ebíóvoz Rodríguez,
P árroco.....................   W

Marím:.
Real decrelo rostabl-eeicndo en 

ía Armada las Oapitamoa 
genoral-es de los Departa?- 
jiíentos nijarítimos de JB̂ - 
rrol, Oas l̂agena y Cádiz. 89 y; 9f

Eaeim dat ^
Reai décreto concediendo al 

presupuesto de gastos d ^  
Ministerio de ía Goberna- 
cí(>ü los suplementos de «cré
dito que 80  indieaii, ootn 
tino al aumento del c-ontja  ̂
gente del Instituto de la  
Guardia civil en 500 hom
bres de Infaíbtería y otro»
500 de Caballería...... 90 y  n

Real decreto concediendo ua ' 
crédito extraordinario áa 
1.250.00Q pelotas al prosu- 
jpuos^ 
í^ io  de la
m  alémier a ios que origi^ 
ire"^l ¥ H  Gongreao de la 
Unión Universal de Correos, 
que ha do celebrarse en esta’
Corlo d  próxiíi^ mes d© "
Octubre   H

Rsal deoreto autorizando la 
adquisición por subasta pú-< 
biica del papel, im presií^" 
jiips, cuadernos y  libros que . 
sean áoccs^arios diiraníe tres 
áuos> prorrogables de uno 
cu uno por oiros tres, para

: «1 servicio de La Dirección
general de la Demia y Glasés 
pasivas  ...... ......................  ^



Hgiiná

í H e  g j;g

^bertiia^ión:r^'i , ■,

? Beál 'decrettS B oáoedí^Q  ñS^ 
©ionalidad española s  «JtaS 

' Hügo Soherer, súbdito me-* '¡
»■ •;« •«•t •

téfádoJ í r̂l "  ̂ 5:
Eeiaí ordeií éon-eedienidó S Soí| 

Xgna<jio de Bíiiguiro y Mu-? 
ñoz de Baena, Secretario de 
íeroera clase uoml>rado ©n( 
este Ministerio, Real licen^ 
ieia para contraer matrimo-? 
ñlo con la señorita doñsí 
;Georgina Padilla y de Sa-? 
írústegui  ...........

Q^'üciá y  Justicia}
Eeail orden disponiendo m  

icánsideren aptos para inte-? 
Hnar Registroé de la Propie-i 

en tercer lugar y a fai-: 
fia de Aspirantes a Registros 
y  a la Judicatura, a  los apro^ 
bados en los tres ejercicio^ 
que no obtengan plaza de 
íAspirantes a Registros de M  
iProipiedad, hasta que se ce-í 
lebren las préximas oposdr 
m m m  al mismo Oui8rpo..,i6 

91 ŷ  i
Real üMen disponiendo se' 

convoquen oposiciones parsi • 
ppoTeer las plazas que rew 
sulten vacantes de Oñciales 
dCii Cuerpo de Prisiones.. .t; 

Beal orden disponiendo qud 
^or los Directores de lasPri-? 
.Piones y personal a sus ór*̂  
denes se preste la más oelo^ 
ea asistencia a todo Vocal 
de la Comisión asesora d̂ e 
Refiorma de las Prisiones y  
Organización del Trabajo 
penitenciario que las visite, 
iteilitándoile la entrada taoi 
luego acredite dicha calidad^ 
f  ' suministrándole los datos, 
Inlormaciones y elementos 
l e  juicio que precise pana
^  estudio. ....... ......... ..

Real orden, circuílar, declaran-: ; 
do que a Angel Guembre y 

- c^ros deben aplicarse ios be- 
neficios del [Multo general, 
pue>sto que se trata de res- 
iK m ^ilidades subsidiarias, 
y  que dicho criterio se ob
serve eon carácter general 
isñi iodois los CTiSos análogos 
t i  de que se k a t a . . . oü:

SReal orden disponiendo que 
los letras de cambio y póli
zas de préstam o con ^arah- 
tía  de la Cioso 3 de 35 pe-

que. tienen la nota de 
bábilitáeión para  ouaei?a de 
7;500,0i a  1^.000 ]jbS&Us% 3C 
eoiiendan habilitadn^, nara 
iodos -os efectos legales, pa-

If!
Página^

m  buáiilía Sf,50Q,Oi i  i "

Spbm m aciénJ  i ; ^
|üe©3 ordCT diépcmi^^d &é ; . 

I S l f t .  pidan a favor de los 8 ^ o r ^  ■
que m enciona los nom-: 
brami entes de Secretario^ K
Intérpretes y Áuxiláarl^ In¿ |
lérpretes de ios EslsLoiones’ 
sanitarias de km puertof ; 
que m  92 y j IP

> 1 Instm cción  pública y B^Uas
: I ies: . . d

V; Eoal orden disponiendo se lia»
P i i ^  público en este periódico

' r, Ü . ^ñcial habér sido adjudica-?
4  , da al ©scultoir D. Mateo Inu^ ,
> . Irla la Medollá de Honor co-? f
) !' rrespondienie a la oetuol [

'1 Exposición Nacdonat dé Be-? -
...¿1 ii! ' Has Artés.-*«ir.7'#.#.>*'*d»*,9>i*:4*«jíV7f

? ^om entáti -. .

Real orden relativa a las condi- 
" < Otones de las subastas o con*-! j
ó ’ , cursos públicos para ferro- 
!j carriles secundarios y  estra--

tógicos 93 y p
: Real xM en relativa a m  orga-? ; |
; ; nimción de la Comisaría ge-?  ̂ *

nqral de Subsistencias. ^  y . M
‘ I .; 'i>íA w  ■ '

Ufacicl y  Justicia}
" Real decreto haciendo merced 

de Títnio del Reino m ti  la 
j • ; denominación de Duque de |
1/j. flubí, Grandeza de -  ̂ I
l'm paña, para si, su.s hijos y : | -

I sucesores leg itim ól a favor f |
:  ̂ de D. Valeriano Weyler 3̂  f f

; fliüOilau, Marqués de Tene-í I |
! Capitán general áé 5 |
' E jército      ^  I
Real decreto haciendo merced ¿ |

4e ia Grandeza de Españ% ; |
imida ai Título de Conde del f |

i Asalto, para sí, sus hijos y i
i Bucesores legítimos, a favop |

í i de D. Ramón Morenes y  i
i García AiOStSón, Marqués do : |
i Grigny, GoMe é&l Asalta^

Conde da Peña del Moro, Ba
rón da las Giiatró rorres...*- 

Reiai decreto haciendo meroed 
de Título del Reino eon íá 

; denominación do Marquá^
de Domecq D’Usquain, para 

: d , sus hijeo y succsoros lô
gítirnos, a favor de doñá 
María del Carmen Núñez do 
ViRavicencio y Ojaguer., , ,

Real deereto haciendo merced 
do Título del Reino con la 
denominación de Marqués 
de M-ac-Mahón, para sí, sus 
hijos y sucesores legítim í^  
a favor de D. Pedro Mâ n 
Mahón y Á guirre...,..../.....-.

Eimi decreto haciendo' merced 
da Titulo del B.euK> con Isa

r l

5 dénominació^n dé Barda 
Champourcin, para si, sué> 
liijo® y sucesores legítimog^í, 
ja favor de B. Antonio 
«íbeis de Gliampourcín y y
im e ll   ....... .................

decreto rehabilitando, ^1%, 
perju ieio  do t^ 'ce ro  de nie^ 
jo r  derecho, el Tíkrlo dtí
Marqués de AJcinena, par#! 
isí, sus hijos y sucesores le-? , 
gí timos, a favor de doña E k  ;

■ y ira  d e d a  Plaza y O!aee..oc^; ’ 
Real decreto rehabilitando, sih 

perju icio  de tercero de me-? 
jo r  derecho, el T ítulo dé:
Marqués de Marino, para  sí,- 
sus hijos y sucesores legíti-: ’ 
mos, a favor de doña María- 

1 de Lourdes Cabeza do V ací 
y D ar va ja i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v

®,eal decreto rohabilitando, si3̂ 
perju ic io  de tercero de m e 
ijor derecho, el T ítulo dij
Marqués de Valdesevllla, pai 
m  sí, sus hijos y sucesores 
legítimos, a  favor de D. Ak 
íonso Pardo-ManueT de V h  

j llena, Marqués de Rafal;,
! Grande de España.
Real decreto rehabilitando, siñ' 
s perju ic io  de tercero de me-?
I |o r  dereclio, el T ítulo d&í
j fCoiide de Gástelo, p a ra  sí,- 
; t e  hijos y sucesores legíti-?
' IBGS8, a favor de D. José Ma-?
: H a Bermijdez de la Puenté 

Varela y Bermúdez,. . . . . . . . .
Real decreto rehabilitando, sih  

perju icio  de íeix^ero de me-:
|o r  derecho, > el - T ítu lo  da 
Conde de San Pascual Bal-? 
Mn, para sí, su^ hijos y su*? 
dasores legítimos, a  favor da 
doña Isabel de Santiago GoR^
M ía  y LGrcsecha....... .

Real decreto rehabilitando, sin  
perjuicio de tercero de m-a-s 
|o r  derecho, el T ítulo dé 
Gonde de Tarifa, para sí, siié 
h ijos y suoésores legítlmo&v 
#  favor de D. Lorenzo dé 
Arellano y Gómez E u ll..r.7P 

Reni decreto rehabilitando, siñ' 
l>erjuicio de tercero de me-? 
jo r  derecho, el T ítulo dé 
Bailón de Ib rre lías , para sí, 
sus hijos y sucesorí3iS togítk  
mes, a  favor de doña MaríA 
del .Perpetuo Socorro J0153 
dán de D m es y P alife ..,??!

Gobérmctón::'
Real deo?eto estabíeelendo 

neas p(Btail^ aéreas. 93 y

G ^errá í '
R^I orden «.^al^ndó ños.: g ^ -  

tiflcaciones dé , iocoñ>ooióh‘ 
para  ̂Iqs dos Oñciales, Mé  ̂
dieos que prestan e l ^ êrvi- 
ció 6ÍI íiarcalona,..

4 00 f

»
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paceta Gc MüdTÍd,'Núm.:^'i3 ' Julio 192o
PSginaa.:
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m u é i m :  " •■■=-
J ie a l  or-íJen relevando el actual 

' Co'iisejn Superior del Cuer-
po de Aduanas......

pleal orden resolviendo iasianv 
• ■ á5íaa  presentadas pon C'ÁmBí---̂  

1ÍW  de Comercio y oirae en^
' ttidades, que m  meneioiTar^,

■ ?eferen, tes 'a la i^eforma y 
iajecución do la  ley de 29 de 

 ̂ Abril liltimo de reform a trl-í 
fcutaria  ..............    AOl a

^OWñUlCión: ■

fleal orden disponiendo ^  
anuncie la  provisión, m e
diante concurso, de las p la
zas vacantes de Tenientes 
(dei Cue3"po de Seguridad, que 
m is te n  en la actualidad, y 
ide las de Aspirantes que se 
produzcan liasta la resolu
ción de este concurBo .

iñsim cc fón ptlblica y  Bellas Ar- 
r  tes:

Real orden - disponiendó se 
ammoic a  concurso de tras- 
la tí’O la provisión dé la Cáte
dra deJ^ísicu y Química, va-* 
m nte en el Institu to  de Je--
rez tie la F ro n te ra ... .

Real orden disponiendo se 
anuncie a  concurso de tras- 
ladoi la provi.sión de la Cáte
d ra  de H istoria N atural y 
Fisiología 6 Higieno, vacan- 

 ̂ te  en el Institu to  de Bantia-

.

a 01

m

105

105
Real orden disponienda se 

anuncie a  concurso do tra s 
lado la provisión de la Cáte
dra de L engm  íiutira, vajean
te  en el Institu to  de Las 
Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i

Real orden confirmando en sus 
respectivos cargos, con el 
sueldo anual de 3.000 pese- 
iiis, a p a rtir  del día i.® de 
Abril ü'ltimo, a  lo-s Profeso- 
vmv.:s 0:o:pceiales do Escuelas de 
(iomoroio coimprondidos e&i 
la relación q m  so pubii- 
e:u.  ............. Í05 y .

D ía 9.

y Justicia:
A o al d'ocreto nombrando Prv-- 
■ iidento de.:,Sección- de ju  

Audiencia provincial .de AA 
• moría- a  D. Ricardo García 
domo.ro. Magi^irado del mU-
mK)

\û 9Á decreto declarando ju b ila 
do. con eMiabe-f pasivo opio 

el'^'SlOraeión le «m'ros- 
a F). AusMlrano Diez 

.' A ‘ re d Je .fó de -QmU’O -ded
• _ ' - • Teilcgraibg,....,...

F‘ ' -r corio-ixlieiKlo ei
l.'\.iU‘iu'cu-pj íio i!iisirX.simo.

105

106 T

114

 ̂ I
'U.4

^  Apuntamiento da da-viRa; a 
de Linares do RioFrio, .  ̂ ' T

’ ykicia de Baiamanca. m i
Gracia y  Justicia: - " ■ ■ -  A

Realas órdenes confirmímdo á  A
'Jos •señores que se Indicáii :

' ; en los cargos y con dos h a
beres que se detallan. í  14 a  117,

Eoad orden promoviendo y con- í
firmando a áos señores Ga- í

; pellanes del Cuerpo de P ri- :
I sienes que se indican en los  ̂-
¡ cargos y con ¡los haberes que í

so m encionan. . . . . . .  117 y  i

^ o r in a l  ' 'A. -a.
Real orden c irc u te  dlspOTiien- .

do S6 saquen a oposición,
.con Orregio a los artículos 
que S8 indican del Regla- ; 
mentó -de 10 de Maj^zo de 
.1916, doce plazas de EscrD 
bientes ded Cuerpo de Au^ 
xiliares de Oficinas de Ma- ?
riñ a  118 y 119

Hacienda: ■ 4, 4St
Real orden resolviendo la  insi- 

íancla suscriíta por D. José ¿
,ydéente Alg^^ra y Gandul, ac- 
tualm onte Auxiliar de p ri- A
pier a el as e del Cuerpo gene - 

i ra l  de Adm inistración de la ;
Hacienda pública, en fíolioi- ^
tu d  de que le sea de-abono 
eil tiem po servido ^  firlaa 

' ded E jército  para  ios ^
de Escalafón   419

Real orden disponitondo qüo la 
Dirección general de Adua¿" ^
ñas continúo, como hasta la  
Fecha, tram itando loa expe
dientes que se instruyan pa- 

: r a  aprobaC'ión de los contra- '
toe de arriendo de casas- 
cuartales p ara  Corabinoroia ■■ ‘ '

 ̂ 119 y p o
Gabenmeiéñ: ■:
Eeaá orden disponiendo qué se 

apruebo el escrutinio verifi- 
por la  GoimiiSión pér-’ 

ananeiite de Reai Consejo 
de Sanidad, do las élecw?jiG*
¿Os celebradas para  .^-, ré '' "
no\’ación psrciai do iá  Jum  

; ta  de gobierna y PatraTiato -
' . diel CU'erpo de Médicos titu* i

■ lares, eoávoüadasí por la d e '
'* 89 de Noyleimbre últim)é..í

i 20 y  121

M stniccion pública y Bellas 'Ar
tes:
Real orden ■confirmando a doña 

Isabel Baquero.y Rosado m t .
ci cargo de Pr^dmoi-a espe- '  ̂
ciM .de Dibujo geométi^ico y- 
Ertísliro  de Isa do
in u lta s  de G u ia d a ,  ̂ ¡txm d  
suoMo que m  in á im  ,181

Ite il orden ^
larización p a i^  real'im r el 
«ij eral cío rlt iw ü id a

Página?*

’ ; gra ĵc 4§-. 0(i.;iiLóIog¡r b-Aící-
tado por ' D.  José Yalderra-
ma Barr éBcch ea-. ....... . > t

Beál orden disponieiido se 
am ortice xana do las plazas 
dé Catedrático do Matcmáti- 
6m  deil Insiitiiío goaeral y 
técnioó de Huesea., y que di
cha enseñanz-a quedo -a car
gó deL Catedrático iiainera- 
rio dél mismo Instituto, ds)]}

• Benigno Barateeh MonioB,
: coin lia rem uneración quo- se

indica......:...........  12! y  r  ;
Real orden dis)poniendo se 

am ortice una de las-plazas 
•de Catedrático de MoALemáti- 
cas del Instituto general y 
técnico de León, y que la .re
ferida enseñanza quede a  
carga, del Catedrático miDie- 

 ̂ x-ario D. Jo'sé B rusi Ciios- 
; ia, con la rem uneración que

ose ind ica ...  ....... . 122
Real orden disponiendo se abra 

concurso para la adquisi- 
i ción de material escolar, 
i dentro de fes condiciones 

qué sé in d ica n .................. 122
Reáil orden apróbando 1é per

muta formulácía por los Ca
tedráticos de Matemáticas de 
los Institutos de Yaliadoliá 
y  Pal encía, D. Florencia Moi- 
raga Sánchez y  D. Manuel 
Gil Baños, respectivamente. 122 

Real orden disponiendo que el 
Efsealafón dé lau de Ingenie
ros índustm lés quede cono- 
ítítiiídfo en la forma que sé  
detalla/ y quo ios Profesores 
mimérarios que lo integran 
perciban desde I."" de Abril 
del coiTiente año los suel
dos que se indican. 122 y 121 

R-eaJ orden disponiendo que 
se anuncie la provisión de 
la pliaza de Profesor nume- 
rario de Caligrafía del Inis- 
tituto general y téonico do 
Bad*ajoz a concurso previo ' 
de t r a s l a d o * . . . . . . . . . . P S C

Real orden disponiendo que 
los ftincionarios de las S ^ -  
ciones Adifiinistrativaís qué 
hx^añ cuiñí|alido sesenta y  
siete años .do edad y  no re- 
unan los veinte do servicios 
abonables por el Tesoro, es
tán oomprendidos en la ley 
de 22 de Ji:̂ lio do 1918, y  
por tanto, seguirán hasta ’ 
cumplirlos en sus Aaetualc» 
escalas, sin derecho a «s- "
denso  ....... m

Fomentó: ■
Real orden dispóniendo qfue 

todos los pixjyectos pendien- 
tes de caminos vecinales 
admitidos en cualquiera de 
í-os concursos celebrados 

- tosta  el día 7 del corriente 
jneSj m  iiftimoA antes dei ^
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día 26 d«0 Febrero próxi
m o ....................... 123 y

fleail orden disponiendo que en  
tank» duren las anómaiaB 
circunstancias sanitarias en 
el {^rritoirio do ía Repúbií- 
ca Argentina, se prohíba, de 
acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 7.̂  de la ley de 
3 ’* pil ŷ oo ti as, la irnp rir taci 6ü 
en la Península de ganadosi 
bovino, orimo, caprinío y  
pisrcúio  .......   ....i

Trabajo:
Hoal orden disponienido sea 

iascrita- 'la Mutua del gremi 
de Sección de Ac
cidentes dol Trabajo, en el 
PvOgis tro de las Soc [edades y  
Gompafslas autorizadas para' 
sustituiir al patrono en las 
obligaciones que le impone 
la lev do oOJde Enero Jdel! 
año 1900.....

D ía 10.'
líarm a: \

líeal íiecréie coucediendo la  
Gran Gniz de la Orden del' 
Mreifo Navaií, con distintivo 
blanco, a D. Manuel Fernán
dez Silvestre, General de D i
visión.........................................

Hacienda:
Ueal decceU) adjudicando a ios 

señores que se rnerioionan el 
concursa abierto para la 
ocMJSütacióa de una Socie- 
tía/I anónima que so deno-- 
miaa-rá ‘'Banco de Crédito 
índuslria.1" d e s  t i n ad a a  
prestar auxilio a las induc
ir i ívs n ac i o nale s .......

Gobernación:
Real decreW derogaiido lOvS de 13 

de Beptiornbre de 1907 y 12 
de Junio do 1914, y autori
zando a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos, de todas.

• calegoHas y clases, para de
dicarse como Directores o 
Profesores de Academias, a 
la  preparación de oposito- 
a?es a ingreso en dicho Ckier-

124

124

124

130

130

pO . 14»«4 I

ÉtaüienM:
Real dMoft resolviendo el ex- 

pedicíile instruido a cbose- 
ouoncia' dé la próposlcióji 
preseatada por los señores 
(pie se mencicúian. en répre^ 
sentacuón de distintos Ban- 
eos y Sociedades, en el con
curso para la creexión del 
Banco de Crédito Industrial;

#30

130 a 138
úobernüüión:

Real orden disponiendo cué

Pásiaai.

con la antigüedad de 1.̂  de 
Julio  actual, ü-selendap a 
Guardias (le prinitera clase 
dei Guerpi^o de Seguridad a' ,
1«06 (Ríe lo son de segurida eq  
la actiialldad.,... ......... ... >... Í38

Real orden autorizando al Di- 
rectoíT general de Seguridad 
p ara  que, oon él û so da es
tam pilla, 'pueda despachar  ̂
la  firma correspondiente a 
los rxm bram ieiiios de G uar
dias prim eros del Cuerpo da 
Seguridad, derivados d e l  
Real d re re Lo de 24 de Jiia iq 
próximo pasado.  .............. .. 139

Im tn icc iim  püfAica. y Bellas Ar- ■ 
tes:
ReaJ. orden apcobando en todas 

fíus partes ei infoírme emi- 
tid .0 por la Comisión aseso- 
r,a par-a la seleoeión y ad í̂ 
quisición de moblaje, escor- ■ 
t e  y nmterlívi pGdag()gieo y  ’ 
científico .,,....4...... 139 y  i4 9

Real orden disponiendo que, * 
t e  Catedráticos num erar loa 
de rnstilulo, que se niencia- " 
nan, pasea a ocupar en la  
Seeoión' «avena del Escala- , 
íón  t e  aúraeros que se indi^
caa ..................   . . . . . . . . . . i .  14®

orden aotnbraado a rtou 
Lino García y  García Profe
sor da, Religión dcI .Institu-. 
to de Po.atevedrai... 140 y 141

Reai oaxlén con'ürrriando en <
' cargos de Auxiliares tempo

rales de las Gnivcrsidades 
dXt Reino a los señeros que 
figuran en la reiación que s e . 
pubíica.....,,. 141 y  142

Fromento:
Real orden clecltiraíido que con - 

arregk) a iaa cilcposieionea 
que £0 meociori'aiii, es de la 
compeLoncia exclusiva de lO'S 
GobeL'imdares' ci 1 Iws desig• 
n ar lee fiuicianaricc que hu
yan de representarlos en el 
acto de las subastas de los - 
objetois caídos o abaiKÍona- 
do^ 6u la vía. trerios o esta
ciones, o m  retirados por 
sus coasiguaku'íos... 142 y 143

Trabdfa;

; Bfeal orden/.: relativa t é . , ' . A b  
zaciónpm ^a/que/pucdí .(ixdG ■ ; 
c « s o :a i  iraiisporte de emí-, 
g r a n te  la Compañía Red 
Btar Líne, de Landres.,^..--. .143

Real oníen «ornbrarido íiispcc- 
fcores rcgiorralcs dol Titaba-r , 
jo , para la quirdi) y .cléoi’̂ ^^ . 
negicnos, a  D. Antonio Ma
ría de kánio y P a rra r y d(m ' ■
Joaquín- Adsuar , Moreno, 
r(^pectíYamG.nte, ,c ín.^BC-,

I toros prc*yincifiles de Alava,- 
Toledo, Jaén,

Página.

Logroño, Aibaceío. Santa 
Gruz do Tenerife, Cúeiica y  ■

. Pontevedra, a los señores c. 
que £í0 mencionan:.........,.,. 143

Reáil orden reiativa a la éxce- 
déncia del cargó de Iiispec- , .
tor del l'rabaj'O, m  la pro
vincia de S-aiiUiader, a  don.
Alvaro López ArgüoUo   /143

D ía 11.

Gracia y JiisHcia:
Eeu'l d-ccrelo disponiendo, se 

sustituya por el quo so pu*̂  -•
bíica el Arancel (ic. honorar-
riois que devengan, ios 
tradoros de la 'propiedad, y 
que fcnnaa parte de i a ley
Hipotecaria....  146 a 14^

Re4d decreto (roctiínrado) ha 
cicndo merced de tílulo dol 
Reino, con la. dcfícmínaclóa

; de Báién de GrinópTára sí, 
sus hljos'y siicesorés legíti- ' 
mospa f á w  dé'D.hTiiain Mi
guel • Gñu.6 F a r g á s . . A  " 14g

iíarina:
Real decreto retative a exáme

nes de los Ordenanzas de 
Semáforos para ser i^omo- 
vides a Auxiliares... 148 y í l í

Presidencia del Consejo de Mi- . . 
nistros:
Reel orden dispanleiido Cfuede 

constituido cii la forma quo 
.se publica el Consejo Nacio
nal de los Exploradores do 
E sp añ a .................. 149 y, 15C[.

Guervae,
Real orden disponiendo se 

ajuste' a las ba;scs que se pu
blican el concurso de propo- 
moione^ de terrenos necesa
rios pai’a la constracción de 
un cuartel con deslkio a u n '  ̂
Batáiilón de Cazadores de 
•Montaña en .Bcrga (Barce
lona).  ..........  íüO y

Hacienda:
Real orden desestiroando la 'so

licitud de D, Tiburcio Alar- 
ĉ ón y Bánoliez Muñoz para 
acogofso a- loe beneíkuos do 
k\ ley de *2 de Márzo de ó 917. ' '

Iñí y. 0
Real orden uouibrando e] T ri

bunal pima t e  €p>osickjnes a 
ingreso m  el Cuerpo Auxi
liar, de Cioutabilidad del Es
tado ........... . 0

' ReaíI orden derogando la cio.26 - 
Marzo de 1919, qu e hac ía (̂ x- 
t.enjsiyius a la proyirícla do- 
Gerona las dispodcJovies do
la del Iñ de F(;lKxro eres pee-.
lío al í.ráílco . cic -suslíaa^oias - 
alirnenticias en la frorlera . 
de Pm tugaí. ......   ir.2 y l5S

15j5
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ciot)ernüciérí:
Real orcíea r^solviiendo iastan- 

ciaifi por las
Ofíaiajies ciiartas, hoy do so- 
giiiuía oíase, de este Ministe
rio, D. Joaquín Eortetanoi 
Rcdnguez y D. Julio  Raraos 

. AWa^ome, solicitando se lesí 
; r^fcloque en el esoalafón en et 

lu¿^ar que lesí corrO:;q)ond!e.

Iñstritcción ¡mblica y  Bellas Ar
ies: ■ ■/
Real orden cü%'>dnieiKlo' que ea  
' el ]}lá2G do dos meses deben '

. rem itir los Directores de lo,3 
Gaioiiia^ escolaros los d a lo s ' 
quo so ' mencionan

D ía 12.

Grada y Justicia:
Roa'I orden elevando a la cate- 

gorra .fío • ‘término- y  de a s - . 
ccBso. ios. juzgados^ de . p r t , 

- 'm ora instancia , e ijistrac* ■ 
ción i[ue se mencM iau*......

G iie m :
Reídos órdenes disponie.n!do se- 

dCAaioIvan. a los individuos 
que se rncncion«an las canti
dades que so indican,, las 
cualds ingTosaraii para re- 

" tíucir ci tiempo de su serv i
cio m  n ía s ..,, . , . . , , . .  162 a

ínsím edón pública y Bellas A r
tes:

i -

l

i53

153

282

m

Real onicíi confirmando en el
cargo do Profesora esipocial 
de Mecanog.rafía y Taqui
grafía de las Escuelas do 
adultas die Barcelona a do-'- 
fía ir/:‘peranza Sanahiija y
Gabaklá .......    164

, Reai orden nombrando, en vir
tud do permuta, a D. ^íiguel 
J. de Gisneros y Hervá^ y a 
D. Feliciano González Riiiz 
Catedráticos numerarios do 
'Psicoíkigía de las Iiistitutoe 
de Al lean to y Gácvereŝ  res-
pcctivaoiüuto   - 184

Rcívl orden dispoinieiído "se 
ariuacie a conc/iirfí!0! de trasf- 

j  - ';.lad0  Í^:'^ro^ C á - ’ <
’ ■ ' tedra .,de-AínsMtuc3anioG- Ú0 :

- vacante -
• ^ ^  "

dfe d a  iTivlversitad 
y t i i a g e 184 

Reai orden diopr>iaien<do m  
■ anuncie a concuiw  de

provisión de M Gáte- 
ííra do Medicina Icg-al y To-
rieología. vararí-te ein^la Fá-
cidkid de Mcdiclm de la  
Onivomnl^d dé Santiago..,. J64 

Roai ovüUm disponiAtiiio se 
anuncia a oposicióri entre 
AuxiÜriT'os la px-5>viseón íIj»

Páginas,

laíí Gáiociras que -se Indi- 
oa 11 ̂ varantes en ia.s-Facu!- : 
ta í%  .y UáivcrsHiades que 
se mo íiicioiia 1 1 164 

Rcaí orden. dispoRiendo sé 
¡anuncíe a ' óoaicurso previoi 
do traslación.la previsión de 
la Cátedra lie Mineralogía y 
Botáiiiea, vacante en la Fa- 
eullad de Farm acia de la  
Uaivin^sídad de Sevilla (cur
so preparatorio  de Medici- 
ma y Farnm cia eatablecido
en Cádiz),,,..;   ' 164

Real orden disponiendo so 
aíRUiicie a eoineurso previo 
de traylaoión la provisión de 
5l«a Cáterira de Quimica drgá-  ̂ -
rdca, vo,.cante en b  FacuU 
tad de Gieneias do 1p 
Imíivorsidnd do Balamanca. ■

1 6 í y   ̂ 165 
Real: orden .'disponiendo- se'

¡anuncie • av CíVocurso ' prévio-  ̂  ̂
de tr^asláctón la provisióú de 

,, il>a Cát'e-dra do. Química g o - ' ^  
neralp vacante on da Faoul> v: ' 
tad  do Ciencias de- la ‘ühR  
veraida-c! de- • Sevilla.' (curar • 
preparata:^io de Medicina y * 
Farm acia estabiecido' en--
Cádiz) ..... ............. ................ . 165

Real ord'ca disponiendo so 
aniiRícJe a concurs.o do tras- 
¡M e en-tre Gaiedráiico'S y 
Auxiliares qiio tongau reco
nocido eso derecho la pro- 
violón de la Cátedra de P a
tología médica, ‘Cou su Olí- 
vioav vacanto en la  Facul
tad de Medicina de la ü n i-
w e id ad  de Soviihi....... .......  i65

Real orden disponiendo se 
íanunclen ^ oposición libre 
en tre  Dc-¡ctorC‘S las Gátediras 
que se indican, vacantes en 
ím  üniverskiade.s del Réi-
rio que 00 m encionan,   165

Real 'orden declarando jub i- 
b d o  a D. Angel Rodrigál- • 
varcíz y Biix, Auxiliar nu. ’ 
m etw io  de la Escuela Gen-- 
tnal de Irigeniorois industria ' 
los ........ .................... 165

IMa 13.

r

a -p a r tir  d e l  ‘
: rteiRo més vísta lá Corte do - j

: tu to , ducánto el tiempo que
se imlica, ooii moiivo del fá- p 
ílecáraknl^ 4o S. M. la'Eim- ’ 
poralriz Eugenia, viuda' á*' 
Nap'Oiteón. l í í ,  Fnaperádoí' 
quo- 1 u á - de • Ios 'f r á r u K ü s e s ■' 177

Graom y, M s im a : . : -■
Real 0rc1en\jab i4a!ido'á D, Mi- ' 

g u e l  Vega G?>!i ado, - ■•Regís- 
load o r  4o la Propiedad' de 
Lorca...i'.;..'................  177 y ’ 178,

Página»

Real orden jubik/ndo a D. Ma
nuel Sánchez Molina, Re- 
gistrajdoir de la Prolpiedad de 
Madrid (Occid-ente) .1..... ' 17V

Guerra:
Rerdyes óixlenes djeponiondoí^^s^ 

devuelvan a los individuos 
que se mencionari las caiiti- 
ibdes que so ra d ic a n /la s  
ciialos úngm saroá para, re- , 
ducif oi tiem po de su ser
vicio eri filas   178 a iS t

instrucción publica y  Bellas Ar
tes: '■■ ■ "■
Real orden cnnñrmanído en sus 

cargos, oon -el sueldo o< gra- 
iifíoación quo so detálla, a:
_partir del día I.'" de Abril 
úllimoV a los ÁuxiPares nu- ’ 
m orarles ' d o  ü iíiversid tó  \ 
comprehmdos ou lá ' ré la^  
ción que m  imblrca. ISO y  ̂ 181

D ía 14

Gracia y  Ju s tm a :
Real orden dictamlo reglas 

aülaraionias y  oomplemen-' 
la r ia^ del Real decreto die 21 
de Junio; próxim o pasado, : 
rolatiyG* a l arremlamie'tito , 
de ñiicas u rb » a e ..,.  185 a - 187

thierra:
Pvoai orden diuS<ponienclo m  áo- 

vuelven-a Ií3s. individuéis que 
06 mencionan -las oantida- 
des que se ind ican /las cua- , 
lies in g resam i para reducir 
b\ tiempo de su sorvicio e» 
filais.. ............ . 186 y 187.

Gobernacióñ:
Real orden iiioimbrando el T ri- 

bunasl de exámenes para  
Ordenanzas d’ol Cuerpo de

' V ig ito d a ...   186 y  m
Real orden abriendo en  el Ins

titu to  Naeíonal de Alfon
so XIII un cursio 'p ráo tieo  . 
para  Auxilmres «Sfanitmos.

; m y  ■ m
ínsírucoión pública y  Bellas Ár^ , 

tes:
Reales órdenes confiiunando ení, ^

 ̂ y.. ' ' ■
P fo fe^ r  -la' E sr  " •

íu ■ cuela  ̂¿ e a lra l  de InLendon- ' 
tes D. Ráfael -
Aroóa, Palacio, D. Francisco ' 
I/loréus y  D ú a z /D . Baldome-.^^ .. 
ro  Noguepol Villanueva, don , 
Angel Pérez Alvaro?, doña'.
Alaría- .del Roeanio • Garridio '
Buezo y  D . José B.úeso.Roda. .

Piéal c íden  co n firrnaa^  su 
cargo . de Pmfosor. especial . 
de 1.a Escuela de Mtendentes 
Mercantiles de Barcelona a 
D. Leoncio Fernández B or
das Í 8Í
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OTÚevt <!oja¡iwío sin eíeeto 
fe propuesta heoha por el ’ 
durado de la Sgccíób de Pin- 
jtura y Grabado de la actuad: 
Exposición Nacioniail de Be- 
llás Aries de una tercera 
inedialla en la Sección de 
Grabado a favor do D. Ds^ ! 
tiiei Vázquez Díaz....;..,....,; 189

*rahajoi ■ '
Real orden dectoando que las 

iiormas de bonificación del 
Estado acordadas por el Ins- 
título Nac'iíonal de Previ- 
^i0n, se ajnstan a tos pr<> 
cepios legales estatuarios y  
reglamentairios del mencio
nad;:̂  Instituto, y son, por . 
taniov de inmediata apMea- 
ci>ón*»»V*» • • • • •, # * t • *«*» 18.9 a p i ;

Día m

PresideTicia del Come jó de Mi^ 
nistros:
Real decreto disponiendo que 

al cadáver de la Emperatriz 
Eugenia se le tributen los 
bonores fú n e b r e s  que las 
Reales Ordenanzas señalan 
para las Personas Reales, y  
que se invite a las Cortes, a 
todos los Ministerios y cía-' 
ses del Estado a que nom
bren Comisiones para que 
en el día de hoy asistan a la 
conducción del cadáver/...., 194

^ m c iu  y  Justicia: •
Real orden disporáendo que, 

por haber regresado a esta 
Corte el Subseciretarlo de es
to Ministerio, cese él DiréfC '̂ 

general de PriHlones en , , 
e í  deséinpeño de los ásuntos 
fle referida Sübsecretáría..,: p 4

; Real orden deolaranSo pensio
nada la Cruz de primera cla
se del Méidto Militar, con : 
distintivo blanco y pasador 
del Proiftesorado, de que se . 
halla en posesión el Gapitán 
de Caballería D. Emilio Sanz
y Sauz.  ...............  194

Reai Wden #M>l2irando pensio
nadla la Cruz do segunda da- 
'm del Mérito Militar, eoo 
distintivo blahéo y pasador 
ddi Profesorado, de qué m  
halla en posesión el Tenien
te Goronol de ingoDieros don 
ífernando Mexí-a Blancó  194

Qaciendd:
■ Real orden, dispciiiopdo se de- 

TOolvan aprobrdos ai Presi
dente deii Tribunal de Guen- 
í«b8 del Reisio el prograima y 

bases gue han de regir

iGacéta de M ad’rid.-Núm . 21 ,̂
Pígtoíi

i . la provisión, por oixisieión,
I; de plazais de Auxiliares de
■ sfegunjá*a clase do re ferido  

T ribu n a l .........   195 y

Ifistruccidn pública y  B ellm  Af- 
tes:
Real orden nombrando Voca- 

liea de la  Comiiisión perma'=
' nenie del Consejo de Ins- 

'; : trueción púbiica a  los Coal- 
sejeros qué se m encionan..,0 

Real orden div^poniendo que, 
po r jubdación forzosa, a p a r
t i r  del día I."" del mes actual 

■ CauBe baja D. Jaim e Solibe- 
' r e t  Serza en el escalafón de 
' : funcionarios de Beoolones,^ 
\ I ( ^ m im s tra tiv a s  de Madrid y

' provincias  ..................
Real orden dictando las reglas 

que se puJílican paa-’a cum 
plim iento  del Real decreto 
de 4 de Junio próximo pa- 

‘ sado, reorganizardo lae Bec- 
ciones a d m in is tra t iv a s  de

■ i P rim era  enseñanza de Ma
drid  y p rov ineiaa... 196 y

Fomento: : '
Real orden díisponiendo se pu-- 

blique en este periodiGo oii- 
cial la  relacdón de los servr- 
ctoB prestados por la G uar
d ia civil en la custodia de la 
riqueza ídresta.'l duran te  el 
mes de Mayo del corriente 
año .......... .

' e n - i / /  DÍA 16.

Guerm :
Real orden tíeciítrmdo pcnsio^ 

nada la Cruz de p rim era cla- 
. se dei Mérito M ilitar, coíd 
' /  d istintivo blanco y pasador 
I i del Profesorado, de que se 
I ; ha lla  en posesión el Capitán 
;i de Infan tería  D. Evelio Eer-

náOTez Q uintero  202 y
Bo-al orden coincedien-do el in-: 

greso en el Cuerpo do Mvá-* 
lídos al soldado do Geriñoln 
Luis Navarro Navarro.

Reales <5rdenes disponlend’O se 
devuelvan a t e  individuos 
que se mencionan las 
tioados que se indican, las 
c u a te  ingi'osaron p ara  re 
ducir el tiempo de servicio 
en filas?..,.;. ........  252 y

Em ienda:
Real ordéu dísfRiniesido m  in- 

íserle m  eís&e periódico ofi
cial la iíriBm-2cd-a S' -'srr'ita per 
D. Jooq^dn de Di
rector íM  l^ep<WPxt
franco de en la
■solicita se aut/^iee Py insta
lación por D, AráeuíO de LC' 
zama-, en la zona dei oxpre-

sadQ Depósito, de una i m i »  
;tria dé extracción de a c e i te  
y  solidificación o hídrogeni- 
^ i ó n  de los mismois, al ohs 

M i geto do que en el plazo da 
|UB mes puedan p re s e n ta r^  

' j-; a^eelamiac iones por h'S mií-^ 
' M dadas -a quienes interesa..

.•/| Ifiíírvxción púhlicá y  Bellas 'Ar-- 
ni tes:

m

m

m :

208

203

Real orden d is p o n ie i id o  sa 
anuncie a concurso, de tras- 

; lado la  provieión de la p te .
':  , za de Profesor numeo?ario« 
1;: ■ ele la asignatura de Estereo- 
' ?: tómía, Gonstruccíón y Ar- 
' -1 qu itcc tu ra  industrial', vacan- 

i te  en la Escuela de íngenie- 
' iros In á u s tr ia te  de Barce-^

lona  .............
Real órdeh resolviendo los ex-.
, pedienios de las oposicioneis 
: a€átedra.s de Psicología, Ma'* 

temátacas, Geogi^afíia é Histo^
: ¡ r ía s ; H istoria Natural, Len

gua latina, tu m o  libre, y a  
lías de A gricultura, Lengua 
y  L ite ra tu ra  oastcllánas y  
Lengua latina, en el de Au- 
xílitares . . . . . . . . . . . . . . .  204 y

R-ear orden declarando desier
to  él concurso- de trasladó 

! anunciado para  la provisióti 
i Sde una plaza de Profesor de 

térmm.o vacante en la Es
cuela Industrial y de ArteB 

V' y Oficios da Logroño....,....^
Real orden relativa a nombra- 
, m íenlos de F íe te  contrastes 

•de Pesas y Medidas de t e  
’ p ro v in c te  que ee mencio- 

miñ  ............
Pomenúol 

Real orden autorizando a  la  
Direc-cáóii general de Obras 
públicas para que anunoicv 
¡celebre y adjudique las su- 

, bastas de las obras de repa- 
'  ̂ ración do carreteras que fi-’ ■ 

guran en la reltación que ŝ é 
! pub lica* ...,.....,......; 205 y

D ía i 7.
GueíTu:

203

Realeo órdenes disiXMiiendo m  
; devuelvan a los mdividuois 
; qus^BQ meiiCioiKin tas can-- 
; tidades que irKlloan, t e  

cuales ■ iag'^-xaron pora re-- 
duoir el üenipo de su éervi- 
^io-en illas.........,.,, 210 y -

ín stm cción  púhliea y Bellas 
t¡es:
Real orden (reotifteada) 

viendo los expedientes de. 
t e  -óposieioate - a . .Cátedras 
de  Pstebegía, Matemáticas. 
Géógi’afía o EiBterías, His- 
to ñ a  Nalui'-aJ, kitl-.

m

m
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% w m  iil>re, y  a ias_ de 
lA,grkulturia, Lengua y Lit¿eH 

;:ratma,í?a8i-8ilania y I^n’gu# 
áatkiia, 6B ei d-e Auxiliares.,• : 

Seal arden cx^ineediendo a  
■•'ProfasoreiS espeaiiafes de Es- 
oiielcis de Gamereio que ñ- 
garaiii. en la reí!ación qut3 m  
publica ,el aumenlx) de 500 
paseUis anuales .por el pri-̂  
•mor quiuquenro...... 212 y

E-oajI arden canead i ende toe
■ppafesores auxiliaren de Es
cuelas cíe GameroiD que; íi- 
gui^n en la reilac-ión que se 
iiMKírtia,- el aemeoto anuail 
que es  la misma se detalla 
por el quinquenio o qnii>: 
.querñoís que tienen veneidoís.

' * 213 y
Eeié oréen  conñr.mando a  áatí 

ái'turü López Gom.ález en 
cargo do Gonsera^ador de 

im-terial do la Escuela kir 
dusitriai de G orte,....,.,.

Hea3 m'éen iioDibrando a «ion 
A rturo Forcat y Ribera Pro- 
fesoíí* en propiedad, con la 
^consideración da 'CatedráLí-' 
co, de la Escuela Central- de' 
intendentes Mercantiles....,,»,

Eeaíl orden conñTmando cu m s  
cargois a los Auxiliares sus- 
litutes piersminte de la ÜaL 
Versidad Central que se men-
t̂ i-OBan  ...... . 2i4 y

Heñil arden c-on.'ñrmarido en mw 
«argos de Auxiliares tempo
rales de ilais Universidades 
del Reino a t e  sañores que 
Rgurain- en la relo.ci’(m que m  
publira  ........ . . . . . . . . . . . . . f

^úmenfo:
■ ■ lleaá oráaii prorrogando .Imstá;

' €il 31 do Enero do 1921 las  
pjeclidas ée  oxcepción en;

 ̂materia de Propiedad iadua- 
trial adop tadas por la Real 
orden de 23 de Septiem-bro 

‘ do 1914,. y prcrrogan4o.igua^. 
mente basta ol 30, do. Sep- 

‘ lyenibre próximo venidero oli 
; deraoRo do prioridad mnce^
' drdo a t e  patentes exlran- 

por anteriores dtspo^ 
" îiCionea  .....

D ía 18.̂

Guerra:

212 \

213

i

2Í5

decrete ^probrmdo el Ee- 
gíianrento do la Real y  M ii- 
te r  Orden do San Fernando.

217 y
l\m ú  orden declarando pensiOf  ̂

pada la C.uiz de primera ote., 
m  do! Mérito Militar, 
distintivo blacpco y pasado^ 

Proí^ek>r¿la, do que sé 
. ^alla en poocsión el Oomaai-' 
danie' de Caballería D. Moi- 
eés Lópe-K oel A m a.............

Eáeiendar ’*
fleáí- orden di-sponiendo q m  
I duran te  ia. auisencia de esta g.
J Corto doi Subsecretario de A

‘ ; «íSto Departamento se encar-
' ! ^ 6  del despacho do los asunr
I loe de la Subsecretaría dani i

' ; Eraeiste- Boneia ' y Hervías^ ;
A; In terventor civil de' Gíiorra» ;

; y  Marina y delP iatecioráelo  ' '■ |
í de España en Marruecos^.í' ' 21¿

Gabernacién: "A
Itetleg órdenee resolviendo t e  

expedientes instruidos ooi^ 
i m o i t e  de instancias prqmo-
/ yidaiS por ios señoreg doni "
I J.uan Montiila y Gabellos de,
. Oroipesa y  D. Mario Juanes 

l! ' ' Cleniente, OilcMes de- p r i
m era  c t e e  del Cuerpo do 
to rreas , en situación de íé* 
cencia ilim itada en súplica 
<ie que se declare para  sus 

2i ’l  i  ■ ’ ascensos a  la categoría do
^ 8  de Negociado la no apí^ii ■
eación de la lim itación g
^ t e i d a  en el artículo 48; 
dal vigente Reglamento or-? ;
gánico del personal de Go  ̂ . ?

2 1 4  I .' m306..     2-|,8 y  ;; 219
Eéal orden prorix^ando pc4'u n  
I mes la licencia que por en- 

I  fermo se encuentra distru-^
|L laardo D .'Eduardo Rodríguez
I  López, Jefe  da Negociado dié
I  segunda ©lase, Secretario del i J
I  Gobierno civil de la pravin- '
I ; cia ..do Gác-eres  ..............      219

: i  ' D ía ,19. A
Guerra:

Reales ó rc teas  dispímiondo se 
devuelvan a  t e  individuos '
que Si8. mencionain t e  can-. 
tidades que m  indican, t e  :

' i cuales ingresaron p a ra  re - , í 
duciir el tiem po de su  serví- ó
cío en E t e . . . . 225 a 2 2 |

Real - orden declarado .pensioi*^, ;
. inMa la  Cruz de p rim era  o te  í

 ̂ i B0 dcl Mérito M ilite , con 
i d istintivo blanco y j
I dél dé que ^  f

baila  en potscsión el GapL j
. lán  de C aballerteD . Aibertó '

Borbón y  D’A st.. . . . .  22 6  y
Beal orden circu lar resol viear»

■ do se ab ra  concurso pam
proveer t e  plazas g r a tu i te  ' '

. : que existen vaicantes ' en di-
íerenies Establecim icntes de . |
O M cñ an za , generosamente ' í
ofrecidas por &w B irec to iw ..' 

m í  I a  l-a Áeociación Benéñoo-Esr ;
colar do EuérfaDOss, para  tter  ̂ '
■InsiTucción ̂  t e  huérfanas 
de m ilíte c ^    227 y  22B

f im ttué'eién  púhliüa y  'Eeíla$ "Af  ̂
r I tes: ■

1 ■ Real orden toso!viendo se nnm-
518 ' i.óe í':n : U3 ■; rv  á;a M-:nh.':os

Página?

la sentencia dictada por M 
; Sala do lo Gontencioso-Ad^ 

minisirativo del T ribunail
i §upI^emo en el pleito pro*i 
1 írK>yida porD. Santiago!'Gar-?'

Cía Rivero contra la Real or-* * 
ú í gen de 25 de Abriil de 1917/ '

228 a 23( 
Real prdeii resolviendo el ex

pediente relativo al nonibira< 
miento dq Pati^onato de M  
Fundación “Bazar del Obre-: 
r o” . 230 t  23i. 

Real orden d isp o n ie n d o  se. ‘ 
anuncio ;Ia provisión do i]̂  
plaza de Profesor numeraf* 
rio de Dibujo del Instituto’ 
ganeral y técnico de Gero-- - 
na, a con  cu rso  previo dé "

' tr asilado 231
Real orden d isp o n ie n d o  sé  

aiiimcie la provisión de lal 
Cátedra de Psicoilogía, Ló-^ 
gica, Etica y Rudimeiiítos del 
Derecho, dei Instituto gene-: 
ral y técnico de Málaga, a' -- 
éoncurBO previo de trasíadq< ' i^,,

Fomento:, . : a : > -
ílaal orden d iísp o n ien d é  ^  

lleve en cada una de t e  
¡ í̂ aturaíS, Delegaciiones o De- 
I pendeoíicte de la Dirección 

general de Obras públicas»  ̂
un libro especial de regis-: 
tro, foliado y rubricado etí 
cada folio por el Jefe 0 0 - 
rrespondiento, lén el que se' 
anoten, por orden oorrelati- 
VQ de núte^d y í^ b a , t e  
presupueetoB que p a sen  ai■ 
contratistas, Corporaciones,:' 
Empresas o particulares, dé  
indemnizaciones y gastóos qué 
por cuailquier concepto ha-̂  
van do satisfacer....................... 5

Día 20.

M árím : -  ̂ ^
Real décreto di^oniéiidd; qué 

t e  condicióine'S necesárias en 
IÓ8  d is tin te  ehip leo .9 del 
cuerpo de Infantería de Aía- 
rina, para ascender al inme- 
diato, ee a ju s te  a t e  reglas 
que ^  puiúicarü.  233 y

Graci-ü y  Jiisiicía:
Real orden disponiendo méX 

ha de se-r ia demaTcación ju 
dicial que ha do asignarse ^  
mán- uno de t e .  dos J u ^ f  
dos de prlm m i Instancia 'é 
instrucción de ía ciudad de 
La Ooruña, y nombre que 
ha  de tomar oads. uno do 
e lte , de (M>nJoraiiíj;i(l con io  
prevenido en 6l .arUeijlo 6A 
del Real decreto d  ̂ T/ de .la- 
\:¡('T silfcao . : Tú/,-

• ñu'i .¡r Al»,

m

231

■ 'M
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p&glnaa

.Cuerva:
íleaíes ÓL\íerte«s dis'paiiiendo se 

cleviieíVari lae cantidades quo 
so imlioán a los individuos 
quo se mexiciou'an, las cua
les ingresaron para reducir 
el lieiíi.p(> do servicio en il
la s ... 234 y 235

ri^f^knda:
i‘oal orden distando regias pa

ra la iniportíición de hilados 
de í̂ dí*. por la Aduana de La
Juiiquoea/....,.........................  238

'[rúhUm y  Bellas Ar-> 
les: ■ ■
ileal -üirdoa iiombraii'Clo a don 
, Beuiio Uribarr: Paredes Ga- 

ledrátioo numerario de Ma- 
l ema ticas del Instituto ge
neral y  lécmico de Baez-a,.,.  ̂ C-

' / ' . . P Í A 21.: ■

'.iraeia^y Jiíst4ciX)í-:
Rc^l oirdén (reeliñcada) rela- 

ídva a la demarcación de los 
dos Juzgados de primera irus- 
tancia y de instrucción do 
La C o r u ü a - . , 241 a 243

Uoale^ órdenes di&tíoaiendo so 
devuelvan a los individuos 
quo so mcncionian las can- 
lidadrxí quo so indican, las 
cuales ingresaron para re-» 
düctr el liernpo do servicio 
on Elas................    242 y 243

hacienda:
Iteal orden dictan cío reglas pa

ra la provicdón do las vacan- 
ics qtio existan en la escala 
auxiliar del Cuerpo general 
de Adminisitracióa de la Ha-*
Cienda pública.,   244 y 248

ínstm cción pública y  Bellas Arr
íes:
Real orden disiponiendo se in

cluya en t e  e.sealafO’nes ge
néra te  do funcionarios de  ̂
•pendientes de este Ministe
rio el perscaal quo se men- 
eioaa ............      245

B í a 22.^ . . /

Real c^dcn díspoívteíld so de- 
vuelvan a t e  u\dividuos que 
ee meintioíiim Vrts c^ iU d ad ^  
que ii3Íjdi»c ,̂ las ouales 
i^ v ^ a rc ír!  para roiducir el 
tiempo djff m  «c^ieiio en fi- 
ftw...,. ..o* .................  240 a

G obe^aciM :
iReall ordon disponiendo que 

además de t e  individuos 
que, con axrogkr ud pán ^Jo  
4 * deil a¿iiculo oR d*j la ley

251

de 27 de Febrero de 190t\ 
reúnan  ;las condiciones exi
gidas para  tom ar parfe en ^ 
la  oposición para  ingreso ea  . ' 
e l  Cuerpo do Vigilancií^ po r - 
H  clase de Aspirantes, pue^ 
dan sQlioitar su admisiói:i en
il.as. i>róxirrfca ,̂ y por una soiia 
¡yez, los que tengan presen- 
'tada su documentación en 
la  comAwator i a anulada,..,.. 250

ínstn icoión pública y Bellas Ar
fes';
Real orden diísponiendo se p u 

blique, con carácter provi- 
sioaálv en c^ste periódico ofl- 
oial, el Escalafón del pcrao-' 
pa l siubáUeriio de la Direc- - 
ció-n geiierai ^dei Institu to  
Geográüex> y Es¡tadístico, y 
que so conoeda un plazo de 
tre in ta  díá-s para la presen- 
m h 6 n  de reolamacrones 

proc.edCf -a' la ■ íbrina- 
oión del Eécy afón defmitivo 250 

Roál-ordcii áprobando la per- 
m iita íornmiaola' por los Ga- 
ieclrátioos: de LiteraLura de 

■ ios InoiltiLos de Logmño y 
Cádiz; Lk I>emeí.ri-o Naida 
D'Oímraguez y D. Juan  Gar*
oía F ay o s ,i.,., ............... . 250

Reall oriena-fvoírd>iwKiü a doú^
Marta de ios r>olores Gómez 
y Martínez {*rcdesora de F í
nica, Química c Historia Na
tural. de la Esencia Normal 
üo Maostras do Jaén    250

OÍA, 23.

BvesidePom del Consejo de Mi
nistras: í
Real orden dictando r e g te  en

cam inadas al dosaiTollo y 
(Xi^c^ióB de t e  prec-epte 

 ̂ del Re'al decreto de IS do Ja- 
Ik) -de 1917, sobro Ac-ondi- 
oíonarnierilos o Laboratories 
iu d u s trm te . , , .    258, y 259

In^P^^ieciímjjúld/fca y Se luis A r
tes:
Rea l̂ orden confiriendo a lo^

Doctor es I>. Aironso Fernán* 
diez y- AicaJdc y D. José Me/- 
r ía  A ibioaaa Sauz l»a repi'e^ J '

. . BCífetació.h de esto M-íbiiSl‘er.iu
.'éffi e l G6iigYr%=o' de la HistiOv • •; '

• r i 'á d c  ta .M c d ic te , que L a '  ̂
d e  celebrarse cü 1-a c i u d a d ! ■ 
'díe'Ambcreu entre ios días!7 
y 12 de Ago:Sí(o próximo .... 2-50

Fomento:

Real'ordén-disponiendo se tn s- 
criha la .Soc íCvlad clenomraa- 
da ''EloOcasoJ, de Vigo, en 
eil R egtero/cfeado por el ar^ 
tíeulo i A do la ley de 14 de
Mayo de 1903..,........ 259

Real ordrm‘'flecJarariík> La extiii- 
cíón do la cal idad donomi-

Págiáaí.

nada “El Socorro del ObT*e- 
-ro'’, doniiciliada en Córdoba.,

' y  que se proceda a la deyo« ; 
tución dpi depósito quo te
n ía  constitu ido,....;.... o.;..w, 259

■ .RéaFcrYlenanuriGíandooancur- 
Éío para  la provisión de 
plaza dé Veriñeador de- con
tadores de agua do la ppo> 
vincia dé Lugo  259 y 250

DU 24.
Grdcia y  Justicia:

Heoi orden disponiendo se oon- 
voque a oposición para  pro
veer diez plazas de Ayudan
t e  dei Cuerpo de Prisiones 
e n tr e ,loe fuaeJotTiarios de la 
Seceión auxium ' cicl ruferkio 
C uerpo .. 288

Guerra:
Real ordeii oU&poaiendo se de

vuelvan- a los óndividuoó q u e .
mencionan' las cuntida- 

des que 'se: indican; las c-ua* 
les ingresaron, paro, reducir,y: 
el tiempo ae:su  se n  icio . e n - 
ñ i a s . . . . . , , . . . 2 9 Ó  j  287

Gaoicnda:
Real orden aciaraado las d a 

das surgidas; respecto a la :i 
fíX'ha desde que dcbon abo- 

‘ hiü dietas aue t e  co- .
rre.sponaon, por razón de su 
uuova oatcgonía,. a los 
cionarios dei Gucrpa:genera!: 
de la A dm m M ración de J a  
Hacienda públi(>a que, 
tando de^mpeñariclo servi 
cios en comisión fuera Jo 
la iGdaiidad de . su  . remiden-? 
ota. oficial, han a s c e n d i d a  
con miO'livo doí ncxudcjuicnto 
a  la p lanlilia aprobada por u 
Efia.l d ec re to ,de .27 de ■Mi'í.yó 
nJtimo, y deicrminarLclc U 
api'íca.oióa de la oív.al’a dó 
tíietaiS que itlja el Feal de
creto de 17 de Ju íáo  vjróxí- 
mo pasado  k  26G y 281

GobQmüción:
Real orden tra¿íla(laiido otra del

,., ;M inktro de Marino^
- aLosiaM eciinim-iin.de

to$ pelpadoi te, , , . 7 , - -'ok -

ínstfmcewH pública Ar-
tes: "V ' ' ’

orolen imponiendo al Tch 
pógraíd l e r c é r c  D. Rardol 
Rdítríguez y oJ ca-
•rrectiva -de postergación de 

. diez puestos en ia escuta de
OT clase .. 2G7 y  26®

Reab ordcm autorizando don 
Aurelio Martínez, MaosJbo de 
las Escuelas iNkacionales do 
Oviedo, para  que pueda pres
ta r  sus servicios a las órelo-
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nes del Máini»terio de 3a Gt> 
hemaoióD, daaido cíasíe a iov, • 
tam'Gi& que coBomu^an al Sak 

marítimo de Podro 
sa (Santander) d u ra n te  lá“ 
i'emporada oficial doi cxprer
IKkIo Esiabiocimionto .

Seal orden r>eao-lviendo oí ex̂ : 
podioiiio do kiví^vtigaeióíi so: 
bre la Fundación que los se- 
áoíres T>, IVIaauol P’-ernóndoífi 
Mahriííuo y D. Maniiel Aguar-, 
do y Oro2̂ ,  ^wno herederos 
do 33. FoHpe Antonio Martí
nez do la Mata, ínfitiUiyierMm 
para Sfjsi/Oijor 'dde Escuelas, 

m  ei 1 ugar do Gáudcto 
y la otra en ?la villa de Cani-
porroblos-  .........................

■ñeaíl orden acoptando oí dona
tivo hecho 0071 destino a Bi
bliotecas púbi icas por el Mó
dico y G<ate(]rót k o  13. S®c- 
vando Camuüer y Echeva- 
áTÍa do cien ejemplares <le 

lia  obra de que m  a u to , ti-* 
tuíada “Venscíj pim dos de 
moda”, y qiio se signifique 
a dicho Aseíior el singuilar 
aprecio que el Estado hace 
de su altruista conducta..,’ 

168 y
^ ’al orden autorizando a 

Carlos Stoin para realizar el 
examen de reválida de la câ ,

• .reara de Medicina en las Fâ . 
cultadí3s eeiíañolas, y podet 
ejercer, prmdos fes irámlteia 
r<^-3Mneutarios, mi profes^ói
<le Médico  .......

:í>SíeaI orden éisponiendo oe pott- 
ga en c(mocí,mienito del Mi- 
iDfistro do la Gobernación el 
fecho quo se indica, al o fe  
•feto de que oo®aiiiiique al 
(Gdbernjaáor civil de Almería 
que obligue a la Diputación: 
ide aquella capital a «latisfa- 
oer los alquileres que ifené 
devengados eU dueño de la 
casa que ocupan en aquella 
fcapitai la Escuelá NormaJ dt 
Maestros y :Ias Eiscuelas gíaí̂

 ̂ duadas..;....,..'
orden disponiendo se for?

‘ me por la Comisión aseso»' 
ra para -la selección y ád- 
quieición del material peda 
gógioo y científico, ía lista 
de Mbros que h'ayan do ad- 
quiríTise coii dostinoi a la Bi
blioteca calculante creadí» 
í)'Ofr Roa! decreto de 22 de 
Noiviomfee db 1912 . . . . . . . . .

" Real orden disponiendo se H- 
bren a D. Antonio Marih Al« 
eovor, Otoónigo Magistral d̂ ; 
Palma decM
dad, de 2fi;000 pesetas para 
^uxlHo del
"Blcciooiario Gatalán-yaJcii-

268

268

269

269

269

Pá^fioas

2 m

R e^ orden nombrando Inspec- " 
lores de Prime^^a engseñarnsa 
de ílas provincias que se in
dican a los sefiorosi que «íei
me-iicioiíaii   269 y  2T0

Real orden nombrando IniSpriC- 
toras de Primera onsefíanza 
do t e  proadnciás que sd 
mencfemn a las señoras que
se in d ican   .............  27Q

Real orden autorizando a don 
Gabriel' Poralúa para veri- ,̂ . 
ficar el examen de reválida p  
m. la FacuRad de Medicina, 
qui© fe autorice para poder v 
ej^j?cer su profesión de Mér
dioo en España...................... 270

Rea)! orden reeolfviendo reela- 
macionos presentada^s cootí . 
motivo de ¡la publicación deí 
Escalafón provisional de 
OProíesores do Religión de *'•
los Institutos generales y  -
técnicos 270 yi

D ía-"2 5 . \ -  V f -  >
Gué7*m: ■ ^

' ■
Real orden dispoiiiendo se de- 

vuelvan a los individuos que 
&e mencionan las cantidades 
que se ‘indican, las cual&s ^
ingrosaron para reducir e l -
tiempo de eu servicio en 
f i la s     274 y  275

Bacienda: i "
Real orden prorrogandd por; 

un mes la  licencia que pon _ ...
enfermo se encuentra dis- 
frutando D. Francisco de la  ̂ .
Peña y  García' de Leaniz,
Oficial de primera clase de ■

% Inspección de Hacienda de 
la provincia de Granada..., 274

Gobeimacián: w
Real orden concediendo auto

rización al persíoniarl médicv !
dependiente de-esto Miniiŝ  " ^
terio para asietir a ;
sienes que ia Asamblea “ Se
mana de Medicina SociaP‘ 
celebrará en i¡a ciudád de 
Santander'loB días del 8 al "
15 del próxitóo mes de 
Agosto  ....... . 274

Instrucción pública y  Bellos Ar^ 
tes:
Real orden desestimando el 

recurso de a)Izada interpues
to por el Catedrático do la 
Universidad de Granada don 
do^é Martes de la Futent e ... 274

Real orden nombrando Prefe- 
SGW* immerari'e de Física  
Química e Histor^ia IVatural 
y  Agricultura de la  Escue
la  Normal de Maestros de 

L , CiudM » n
■ V'

1

Hernández de la Heirera...
274 y 275 

Real orden nombrando Profe
sora de Lsd)ore9 y Economía 
doméstica de da Escuela 
Normal de Maestras de Jaén 
’a doña Isabel del Castillo
Arista  ............................. .

Real orden disponiendo .se <feu 
los ascensos de escala, y  que 
■los Profesores de término (fe 
Escuelas Industriales y  do 
Artes y Oficios que se mcn- 
cioií .an pasea a ocupar en el 
Escajlafón los números que 
se iridieani  ...............  27S

Fomento:
Reál orden nombrando Inge

niero Industrial con destino 
al Negociado dto Aeim-iación 
y A.viación civifes a D. Ma
riano de las Peñas y Mes^

 275

o,. ^ ■

InÚ ruécwn pública y  Bellas Ar
tes:

I Rmles órdenes ctonibMmndo
' m  S11.S eargog a fes Proifc-

sores espeoialéS! de Caligra
fía y de Gimniasia de' fes 
lusMiutos geneim'les y  U'éc- 
nioos; que los escalafo-Ms 
de referidíos Proifesores que
den eonsíituído’s  en la for
ma que m  indiica en las re- 
laciíones que »3te publican; 
que en los títulos adnainis- 
.í'rati\^s se extienda una cli- 
ligenciia m n arreglo a Im  
modeloiB que se insertan, y 
.pie 'fesi Proifesores de Cali
grafía y d'¡0 Gimnasia de los 
Instituios de Madrid y  Bar- 
ceLono; continúen percibien
do sobro sus sueldtos 1 a can- 
iidfed de 1 .000  pesetas en
concépíb de residencia .

. :289‘a. 291

.Día 27.

Ffcsldencífí-(Ul Consejo de Minlsíro^: 
Real déereto encatniinado a 

ata jar y rep rim ir con ene,r-- 
gía ■fe eonipeteiicia ilícita 
•entre Im  Agentéis .mediadiO-

res; del 'Oomcrcfe,. . . .__ _ 29í
Real fitoereto nom brando u n a  . . 

Comíisióo. rnixta, ooimpiiesía' 
de tres Prefedos, que ■de'’ 
Stjgno.rú la  Santa Sedre, y  d'é 
tries personas de autofridad, 
quo; nO'mbiw’á -el GobierTin 

; quo decidla -̂ tódan» ;daíS cu'OŜ  . 
tinn.es prniflfeiTies,' respecto' 
a cai'gas Tf^deciásticas vi '

.•  ̂ c«bm5̂ pías,..a\qiie sé. cpfiif
i el arifeulo 11 d e l' Coirvenfe'- 

ley do 4 ée Abril de .
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lom en tp í
decreto- convocando un  

eoncui^o públioa para coor 
, Jratar lia ejocuolóii de loiS' 
‘ístervícios die comunicacioníea 
jnarítimas ( t e  la Penín-s-ula 
to n  ni Archipiélaig'O balear, 
con el Norte de Afriica y  con 
el Arcíhipiéla^o canario/299

hierra t
Jl'cal orden circular rllsipo-* 

niendiO que, por haber r e 
c e sa d o  a  esta €orfce ei se- 
ficr Mínisíro de este Depar* 
ftamiento, cese el Oerieral d-e 
divtetón B. Fernando lio- 
nmero Bi-enci'ntcy, Subsíeore- 
'Jario dk) e&he Mi-nisleria; en 
^ diespaeiho ide te s  asunfíos 
del mismo

lobemación:
Beal orden iái^oniend-o so 

•convoque a oposiciones para  
íngreso' en  el Cuerpo tinédi- 
c?o díQ S-anidadí exterior 

Beal ordíen resoilviendo el ex- 
jpeidiiente r e la iiw  % la0 opo-- 
.0icione!s verklcadas pam  
piTO^eior ocho- vacaotos di©: 
Inspectores ipi'OYíne ial os de 
Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . .  315 y

DÍA 2 a
’̂ résidencia del Consejo 'de Ministros 

Beal decreta ’admitiendo la 
dimiisi'ón del cargo d-e Go
bernador civi’I de La Goruña 
ñ  D. José Luis Castilíojo 

Beal uecrcto noinibrandio Go- 
bem adar de i'a ■priovincia úb 
Lia Goruña a D, Luis Argüe- 
lies y Argüelles, que desem- 
ipefia igual cargo en la de 
Seyilla .......

m

m

m

331

331

ffacia  y  Justicia: 
flea'l decreto nombrahdio- p a ra  

la Canonjía vacanto en la 
Santa Iglesia Oated.ral úé 
Luga ni Presbítero Doctor 
D. HMario Pardo Neira,,,,,v 

Peal decreto indultando cte la 
p-ena de cád-ena perpetua Oi 
Tadeo Guarirelb' Vidal . 0, 

Beal 'diecreto induíltando dei 
resto ele la  pena que t-e (p e 
da cum plir a isidro Carme-
te  S in w ro  Gómciz .

Jteal aecreto o.onniutando por 
•igual ticTUipo de ctestierao a 
100 k-itemetros d-e Zaragoza 
la  pcTia im puesta a Piedro: 
F e rre r  Ores^po 

Eeai crd :8 coiimíutando poir. 
i'gual tiempo dé destierro a 
100 kil(3meíír‘0is diO Zífragoza 
ila pena im puesta a P-edíro 
Pcribáñcz Lépez 

Ía r tía :
. Beal détcpete qawedüoTidó lÉ

dét
Slériíq.

B3i

331

331

331

l Pá&iaaá*-

i j..; ívx), blanco, libre de gaate», , 
a  D. ErnesítDí de Boneta y 

! j Hervías, ín te rv e n ta ’ civil 
Vi j dí0 Guerra y  M arina y del 
pJ Protectorado on Marruo-
f Cío©    331 y 332
■' Bsal deeroto proiii;ovieiid.o al-

éiinple'O do Auditor general 
.: de tá  /umjoxl’a  al x^uditor

íD. Griistdbal del Castillo y
" Estrada  ..................... ... 332
; Real daeroto nombrando Au- 
í . 'díitor del Departam ento día 

iCádiz'al Áuaiior general tía 
te Armada D. Cristóbal dol |

l' GaiSlJlío y Eslnada  ........ 332 I
I Beiai decreto nombrando Audi- 

'L : - t e  tíel Doi)-artamento^ dé 
/  ’ I Garlageína al Auditor geno- 
7̂ f - r a l  üi6 te Armada D. José '

R om ero 'y  B uttgi-eg '........   332
; Real decneto TTiDnteando Audi

t e  "dM Depariamento'
Ferro l al A u d ite  general 
do laVArmada D. Francisco 
Núfíe?: y Topete 332

Eoal deereto promoviendo al 
em plea de A lm irante de ta 
ArTTi-acte a-1 V ioealm irants 
D. Ignacio Piiitadio y Gotigb. 332

IleM tíecroto promoviondio a! ' 
em plea die Almirante' de la 
Amiadía al Vic-ealmiiranto 
D. Ju an  de Carranza y Ga-
rriao   ................ 3 32

Real decr-ety prom o viendo ai 
■emp'I'OOi de Yíoealmirante de 
íte Arnmcla añ O ontralm iran
te  D. Maxiuai Paaqnín y Rê i-
•nlosa  ........................■ 332

Real decreto promoviendo’ al 
emipleo dé Vieeailimirante. de 
¡te Árinada al Contralmira.n- 
te  D. Ju an  B autista Aznar
y Cabanas ..... . 3.32

Reaíl deoreto. promovienda a l 
em pleo da AToea^lmiTaráe de 
lia A rm ada al Gen ir  al m ir an
te  D» Jo-sié González Quin
tero-  ....... 332

liíM  deoreto proiinovdenGO al 
■ empleo d e  VicoalmiraDt© de 

Ja Arnmdia m  Contraim iran
te, yâ  fallecido, D, Manaél; 
de Flórez y Gairlió 332

Reai decreto'. proiínovienQ'O' ¡M 
•eimpteo' de Gorilraimiranie 
de !a Armada al Gapilán de 
navio D. Honorio CoriiejO' y 
Oarvajai 332 y  333

Real décreto'-pnoimovlendo'lal. 
m ipteo .de ‘ Gbntraim tránte " 
dé ía Armada al GapiM-n de .

. navio D. Antonio Magaz- y 
P-er*̂ , Ma;rqiiós de Maga^s... 333

Rea! decreto • p-rioinoviendo- M  
'eimpleo de Gontralm irante 
elle la Armadía al Capitáíi de 
navio- E>, ..Acloif(>' Gémez ,

'• Hube . . . . . . . . . . . . .  333 . y 334
Eeail dacreto TOneodiépád é l 

.do C a ii ir tó  
luo-inarario:, é n  s i t e c  Wn dé . 
iweirva,. ail, 'G s ^ lfc  -#■ «t a-y, '  í 

e a  ^íftiácíMi -

,  ‘

Francteeo Javier úb . ■
teíd3ide y Delgado ....... .

Real ( te re to  ooncediendo e l , 
empíteo da O oE tralm tonl^ 7 

; ¿honorario, en situaoiéri m
■ iroserva, al Capitán d-o - 

vio, en eituaoi-ün tíle
D. Maimei Tejei^a y Tarám WM 

Real docTOto eouoedioiida é l 
empleo de - G oniratom anto 
Honorario ai Capübáa do na-'

vio D. José R te a  y Al-
b e rn i’  ......................................... 33#

Real diecreto disponiendo cese 
en  01 lié-stinjo de Goimandto^

: 0e general de l a ' Escuadra 
: die m a tru teó n -e l Viceailm:l-
■ ran te  d-e la Armada D. Ju a it - -
■ de Qarran-záa y G arrido-..... ¿
Real -decreto nom brando Go’̂'
; ■ .mandanlo general dé Ja Es-

euad-ra dje mistruccién .ai VG 
eéakDiranitie de te  Armíacl.aí 
D. Pedro Mercader y  Zufía. 3 3 | 

.Roa! decreto’disponiendo casé . - 
-en el destino de Gomaiida-iito 
genea\9i  del Ap-astatí'.ero -de 
Cádiz 0] -Vicealm ir-ante D.Pe*' 
rez de Varga© .... . . . . . . . . . . . . . . .  33#

Reail d’ecvreto iDDiiiibrandO' Gapi- 
tán  geoeral del Dexianta- 
•imenio tíle Gádiiz, iiiterina* 
imenie, M Vicealm irante cíe 
•ila Amiada D. Pedro Váz- 

. qiiez de OasLii'iO' y Pérez de
, _Varga© ... —   . . . . /  3 3 | .

Real decreto tíiLsponiend-O' e&m 
BU '01 dicstinja de Gomandaiáts 
general diel Aposteder-o de 
Cartagena él V icéalm irante 
idfe la  Ax>madia D. Pedro Mor-
eadar y Zuña  ..............................334

Reail decreto no-mbraedo Ga- 
p itán  genorail d-el Departa- 
an-ei#Lto de Cartagena al Vi- 
oealm iranté dé la  Armada 
D. Juan  é& Garraiiiza y Ga*-
rrtciíO  ..............     3.3,4

Pt-eal decr.eto disponJiendo oesé 
611 él die©tino do Gomandan
te  gonoraíl del Ap-oisiadero 
áél FeiTQiI él Viceakfjirainto 
de la Armada D. Em iliana 
EmTque^vy •.. 334 y  331̂ ;

Real decreto nombraatío Ga- 
Iji'tián general diel Departía?- 
iraonito deil F erra l al Vieealr . 
mira-B-ta ;de la  Armada don 
Ignaoto Piritado y Gougii . * 3 3 ^  

Real decreto^ ^disponiendo-.eesa 
. on é l  destino Atenariéli 

Jeto  Arsenal d/eí F eM il 
■el G eptralm irante do la  A r- 
,mada .D. José Rivera y A i-
varez die C añ ero  .

R ^ l  decreto nom brando f t l  
.manianitie general dél Amét-' 
naD áél'F eri^ ] al ATceatoi"' 
m ulé dé la ■ Armada D  M tó- 
IfaiiBo'Enrique y  LoUo 33H

Beai cilecwto 'disponi-eudo /,
■ m  él dé; G eneM  fe-

fe  M  ár-S0p í¿  dé 1a
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^  iGoiilraíl:miranle de -la Air- |
. imada D. Jü^é d!e la H e rrto  '

y  Puebla  ........   355
Beal d ^ re t'o  dii^OTiendo eeeei 

m  el a e # ’ino áe Eventuali- 
dadeís >1 'Gonitralmiranie de 
la  Armadía D. José González
QuinteiQ ........     335

Beal dfectreto nioliLib.rando Go- 
jmaaiciaBíte generail dol Arse-* 

de la Garm ea al \'ioeiaJl’ 
••iiniir'aiTite d)e ila Armada díoii 
JetS'é 0e'ozález Qumiero. ..V,- 33-5

Beal decreto idispo[aiiiendo oese .
■ ©I deiSÜ'kio de Genfíir'al Jen . 

fe dial Ansienial de Cartagenai 
l¡̂  Goiitmlim iraínte de la  Ar- 
¿nada Francisico Yoilif y  
Morgadb .......    335

J ^ l  deereto disponionda cese 
''“'18111 e;I -dieistlrnQ de Eventuali- 
-/dadiBs el Y ibealm irante ‘díe 

' tía Aílm-ada D. Julio' Pérez
 ̂ Tdie Evoira y  P e iw a  ....  .............. 335
Iteal deorelO' noímbriaTido- Oo* ■
’ fmaíEdía'nlítei general del Arse- 

-rtoad de Gartagena ai Vioeal- 
imjranie» de Ja Armada don^

..Jrjiliiío Pérez, die E m 'm  y Bê - .
^.-Hrera  ...................    335
B'eiail oirdíeB drsponie-iidio oeste .
■ ^en el desti’no de General Je- 
,.#e de la  División de Ins- 
'.íruice-ión el iGontralmiranlle

la Armada D. Ju an  Bao.- 
iÉata Aznar y Cabaai-a-s . . . . . i r  335

Bdal dieordfo noímbrando Ge 
neral Jefe de la División díe 
tnistrueeión al Oenir a m iran
te  de l,a Armada D. Jo^sé Ri'
Y.&m y Afivarez de C anero '... ■ 335 

P©al descreí:o^ disponiendo eese 
' |m  el d.estiiio' die D irector 

ígeneral. de Navegaolón y 
Besca .m arítim a el íiontrai- 
Hmrante d̂ie ia Armada don 
Manuel P asquín  y Remesa.. 335

■BBatl decreto, iioimbrando D i
rec to r' general de Navega
ción y PesCia m arítim a al 
Goniralimirairite 'de la Arma- , 
da D. Francleico' Yolif j  Mor-
jgadlo  ....................  335

®,ml decreto ditaponi-endo cese 
on el doetino de .
ídia^es <m G ontralm irante de 
t e  Armada D. Manuel GaldJe-
rón y Hostoig  .......  335

Beai decreto noaiibrendo Jefe 
dieá ram o de Arimniiento del 
Arse.nal do la Carraca a:!; 
GoaitralmiraMíe de la Arma
t e  D. Manucil d'e Oaiderón y
.Hosios  ....... 335

Béal d l^reto  no m brand o Jeíe  
t e l  Estado Mayor del De- 
partamenfJo de Cádiz al Con- 
tra to ira in te  de la Armiada  ̂
D. Jíosé de la H errén y P ue
bla   m b

Real) dec"reto rzombrando Ge- 
Jefe de

■ féersionai dei Ed‘ ado M ayor, 
Gantral y  Servm.io,^ aujciíiar -
re s  ckv este-■ MinisU'rid ai

Fágioas.
im - i

i .

jConlraitmiranilie de ía  Arm a
da D. Adolfo Gómez Aube 33g 

Peal decreto diisponiendo que- 
I de destinado p a ra  eve itoa- 
. ilídades -del servicio' e l  VP 
1 ciealmiraiate de la Armada 
: D. Manueíl Pasquín y Rei-
' TOSO  ......... . . . . . . . . . . í  336
Beajl decreto disponi-endío quer" .. 

t e  diesiinado para  Eventua
lidades del servicio el Vi
ceai,mirante de la Armada 
D. Juan  Bauításta Aznar y
Cabanas   .........^  3^6

Real decreto diisponiendio que-; 
de destinado para  Eventua
lidades dél servicio el Gon- 
tralmiranjie de la  Armada 
D. Hoiiorio Cornejo y Car- í
VfHÍal  .........   ...Í.....V 33l6

Reaií decreta dlísponiend^
: d!e dlestiníado para  Eventua- 
. jlidades ded servicio el Con- 

traim .irant0 de la Armada 
í D. Antonio Magaz y Pers,; i 

Marquéis de Magaz . . . . . . . . . . . v,  336
Real decreito priómoviendo al 

empleo de Inspector dal 
CueriJO de Sanidad de la  Ar- 
m ada M S u b in sp ecfe  
p rim era  o te o  del 6?xp rosado 
lOuerpo D. Luis Vidial y T-e- ;
ixiol  .............. ........... ......... . 336

Real deoroto promoviendo al 
empico de Inspector del 
Cuerpo de Sanidad d-e la A r
m ada at Subinspeetor d-p! 
padmera o te e  del expj’esado 
Cuerpo D. Ramón Milla y
Suárez  ..........336 y 337

Real decreto nombrando Jefe  
del Centro EsLadístico Ba- . 
n ita rio  de la Armadía al Ins
pector dei Cuerpo do Sani
dad' de la misma D. Federi
co Monjíaldo y Pero, ec-sandO’
'en el dastino de Eventual i- '
dadeg ....... ................. . 337

Real deoreto nombrando Jefe; 
del Cuerpo de Sanidad do la 
Armada y de lo-s Servicios 
s a n i ta r te  del Deparfa,me,iiito 
dte Cartagena aí Inspector 
te l  ©xpresado Cuerpo don
L uis Vidal y Teruel  ......  337

Real dieeiHeto Rombrando Jefe 
del Cuerpo de Sanidad de la 
Ann:a!(iía y úe los Servicios 
sanitarios del Departarnento 
m arítim o del Ferrol al Insr 
pooitor del expresado Querípo 
D. Ramón Mille y Siiárez ... 337

Raal decreto p romo vie rite  al 
empleo de General de b r i
gada fM Cuerpo de Artille- 
ría ' de la Armada al Coro
nel del exprésadio^ Giier|so 
D. Aii'íionio García Re
yes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  337 y 338

rW  teoneto' Mmbr^^^ Jefj^
. teíl Cuerpo y Servicios e a  el 

I>opar.lamaüjt(> de Gádfe a!. 
Generad t e  i j r í p t e  Artr- ’ 
ILería dte la Aím)íidá D. Ato 
fionio'Garíote teyes- ' 33'^

Págtoljyiiiip.ii.» iiiiW
’ Itéal decreto promoviente al 

empleo díe Generat t e  h r t  
gada te l Cuerpo te  AFtill^ 
ría de la Armada al Gopoa*e| 
tíiel exprsaado Guerpry doá 
Franeí&CiO'Butleir y MÍF.../.W ^3?

iReal (tereto nomibraDidb’ Jefé 
idel Gueirpo y Servicios m . 
el DepaQctam'entoi dio Carta
gena al General t e  brigadia 
de Artillería do la Armadaf 
D. W aneteo Butler y Mlr... 338 

Ptoal decTOto' promovieiiído ai 
empleo de General dle briga
da del Cuerpo t e  Artíl la la  
de la Armada ail Coronel d e l . 
ieixpreaado Cuerpo D. Hipó- 
liitoi Fernández y Gumila, 336, 339 

Riéail deeretO' nombrando Jefe 
del Cuerpo y Servioosi en 
iei Departaimento del Ferrol 
al General de brigada de Ar
tillería de ila Armada don 
Hipálito Fernández y Gu-
imila  ............ o ........

ReiaJ pixmoviendo ait
em p te  die Geineral te  briga
da de Inígeniier Oís de la Ar
mada aJ Coronel D. Josié 
Gal vache y Robles . . . . . . . . .  . . .

\ Réal te 0 Tíe,to dJspon/iend'o oes^ 
en el destino de Diretetor d(di 
Ceniro' de Estudióos) y  Pro- 
yectoís de buques el Generati 
de brigada de Iiigenieros díe 
íla Armada D. Secundinb 
Armesíto y Loisada  ............. . 339

' Real decreto nombraii00 Di
rector dell Centro de E:iLv¡- 
dias y Proyectos do buquesi 
•al GonCral de brigada de In
genieros de la Armada t e ’iS 
Cándido García y Sánidiea
iCan tato jo  ........................     33?!

Real decreto noim’braiido' Jeíe‘ 
del ramo de IngenieroiSi eni 
■0l Departa me atioi de Cádiz al 
General de brigada díe la -  
geni eros 'do la Arinada do-ní 
FranoiscO' Díaz y Aparioloí* S9¡í 

Real deoreto nombrando Jefé 
•dél ramo de Ingenieros êtn 
el Departamento del Feffrol, 
al Genei'ial de brigada de lü- 
genfieros de <la Armada don 
Beeundíno Armesto y Lo
sada .............................      8 V

Real decreto nombrando J;efé 
á&l' ramo díe Ingenieros en  
¡el Departamento de Carta
gena al Generral de brigate  
de Ingenieros do la xArnmdá 
D. José GaivaeJic y Robles. 34#

hutrucción  pública y  Bellas
'■ Aries:

Rea! decreto determinándo lo^' 
saeMos q graíjificacíones quo 
a píü(rUr t e  1.® t e  Ateii prft 
ximo paM te  ba^n t e  pereD 
b ir t e  ' ■
re» te j ía s  •^6¿rj^'as I i id w  

t e  Antoa y  Oficios ^ 
f

r.';: ■ d^ertolnan l<a
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forma en (juo habrá de ha»-
jcierse ei espáiaféii de dti^ho 
proíeisoradk) >' fij ando ] as 1*0 - ^
glias para % provisión de 
las plazas vaicaiit-es.. 3̂ i0 y :í H  

Bead decreto admitíendiO la 
dimisión del cargo de VciCai 
de la Janta para el foimeiiíto 
die las relaciones hisparijc  ̂
americanas a D. yiceriliei
Láaiipórez y Boniea ............ 341

Beal decreto nombrando Yn- 
cal de Ja Jun ta  para  eJ fo
m ento  dle t e  r eiacioniee’ hás- 
panoariiencanas a  D. Luis
Meinéndez P t e ]  .......  341

Eeal decreta díeclararido jubi
lado a  D. José Muñoz del 
€astilÍo, Gatedrá.ítco muñe- 
rar io de J a FaicuMad de Gi en- 
cias de la XJiiiveamdíad Gen-
itr a l . . . . . . . . . ........   3^1

B»eai decreío' dec-lai'aiiclo j-ubi* 
lado, a  1). Fi^ncisco Jimé
nez Lemas, CaloG^ático nu- 
m ^m ‘% del Instituto de Ba> t
daj oz ... t .. . . . . . . ............. \ .... 341

Beal decreto aprobanao* en 
prinicipio por'sci preatipues" 
to de contrata eP proyeeto 
que se indica para 
truocién de u 11 nuevo ledifi- 
ciü do mie\^ a p lanta en Al- 
bace.te con desliino a Insti
tuto  ...................    341 y 342

Real dlecreto' aprobaudó en  
principio'por islii preísapuei.sr 
to do cointrafa el proye¡cto 
que se indica para la cmiish- 

truccidn dio dos pabellones 
en lo»s íermníOis d-e los Altos 
del 'Hipódromo, de^tlnadioa . 
a Labiorailnrios de Químiica , 
y  ido Fkñologia....   342

Trabajo: " “

Beal diecrelo dlisiponiiendio’ qué 
el Bubsocreitario do esíe* Mi- 
■nlsterio sea Yocal na/io del 
Imstitoío dio Reformas -Bo' 
ciales y de su Oonse jo- dio Di
rección, idel Gonsiejo. Supe- 
fio r. do. Em igración .y de tsfii ■ 
Comiisión pormane)nte, .y dt. 
la Ju n ta  de  Patronato de In r ■ h 
gomeros y ebrei'os pensio
nados en  óil otilranjero', y  
que i.g”.ialimie’n te  dlcbo Sulv - ' 
•Bcicrétario sea 'Goiise'jero lio- 
norario ÚH Inslitiit:)' Nacio
nal de Previsión^ con carác
te r análogo al d'e CoirNcjero 
nato      342

Fomento: ' ■ ' ' ’ y" .

: Beal orden dlspóniendo sft 
ajusite -a ' las diisiJósicione... 
qute W ' pubilican e l  rég^

ción d)e- t ó  hári'-
i t e N ^ ; V ; v ó . . . 342 a 344

Páginas

DU 29.

354
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M arim:
tea] decápelo promoviendo tfr 

empleo dje Intendente de la 
Armadía al • Subin tendicnio 
de la misma D. Luis de Pan
do y P ed ro sa .......- ....,..,.., 354

Beal decrotio proanovionido al 
.-empleo de ^ u to ile ii  dente 
de la miama D. Francisco 
d-0 Paula,’ Jiménez y García. 354 

Real decretío di spon i endo qu e 
el Genera.-! de división de 
Infaiúería  de Marina, en si
tuación de p>rimera re.sean âi, 
don Ped'rro Gar-avaca y To- 
ris, pn.ee sl la segniida si
tuación de resei‘v a ,

¿ Bacienda: , .
Reales décréiiOB .fijando en ia« 

cantidades que se Indican 
Jos capiíáiles que lian de 
¡servir de base a la liquida- > 
ción. de cuota que corres
ponde exigir ^poi‘ con trib u - 
cióív míPJima'
dies de la lu’quezia mobiiiar 
ria  a lasvBK3ciedade^ 
jeras^ que^se m encionan; .V... 364

Real decreíl-o autorizando a l  
M inistro de este D eparta
m ento |} ara realizar por ad- 
mi n i s lr ación las obms dfc 
reform a necesaria en el pir 
so ¿tercero de este .Minisite- 
rio para ins-lalar la Direc
ción general de Aduanias.... 355

Presidencia del Consejo d̂ J Mi- 
nistros:
Real orden regulando precio;? 

y tamaño p ara  la Prensia 
d i i a r i a . . . 355 y 356

Guerra:
H.eales órdenes disponiendo 

se devuéiva.ii a líos indivi
duos que se men-cionan ias 
cantidades que se inclican, 
las cua:ie3 ingresaron para 
reducir'e l tiempo de su .ser
vicio en illas  356 . 359

Hacienda:
Beal .oirdeii modi.fieaiido lo-s de- 

reehós de la- par:lid.a 635 del 
Arancel de Aduanas vigen- 
te, que coimpreiidiG el cacao 
producto y procedcnto de
Fernándió Póo 358

Real 'Ord'en disponiendo so 
abra •ooncurso para pro.veer 
seis p í a t e ’úq- Ingeniero in
dustrial al .scrv icio d o este 
Ministerio, c»on la caí.egorí'.a ,
de O fíciafe.prim eros de Ad- i
mÍTiistraciiÓn.......... 358 y 359

ln$iif%eción pública y  Bellas Ár-

Real -orden (rectifíciad dis- 
noii'ieadio aue lois elcuBola- - -

350

Página.

res envradw poj los Insli- 
tutos de Burgog y Huelva 
se rom •tan ai señor Mídís- ’'"' 
ttno de Estado, a ñu de que 
se sirva ordénar isri eTitrcga, 
po»í‘ conducío de! Represcn»* 
tan  te de España en Ham- 
burgo, al Insiátuio Ibca'ü-  ̂
Américain'O úe dicha cap ita l 

Real orden dis-p.orii’endo so ad
quieran, con destino a ios 
Museos que &o mcíiCíonaij,; • 
t e  ob ras” que m  indican, 
que han  figurado, en la Ex
posición iNacioiial de ];)cl)a;?
Artes del' año actual. 359 ’y 

Real orden • di.sxiomendo sre 
abone a D. Maleo In u rria  
LairiCüsa, prem iado fxji] la 
iinedaliá de htonior en la Ex- 
po.sición Nacional de B-eiia.sí 
Artes del año actual, la can
tidad de 15.04)0 pese tas .....f  36tl 

Real orden disponiendo eó 
otorg^jeu diois premios dé 
iaprécio- a  ' doña' ' ■Victoriñ'u 
D uráñ y a D /’.Jfjmo Gafcíá; 
Banús-, por las obras^ que se 
indican y quo han ñgm^ada 
en 1 a ' E'xp¡ois]c ion 'Náclonal 
de Béiiks'Artes del eorrien- 
itie añ o ..................... .

360

300

D ía 30.

Presí(^eneia del Consejo de Mi
nistros:
Heal decreto decidiendo' a ía-' 

voT de la 'Admíiiislrac-ión 
la competencia 0us.ci.laaa 
entre ei Gobernador civil/ 
dic Avila y el Juez de p rc  
m era ín sí anc i a de A ven as 
de San PedrO'...,,,;., 36-:; y

R<mrdecrclo dccldieíKlo a ía- 
^  vor de Jó jurisdicción ordi-' 

aaria la compeucnciá susci- 
ddá en tre  el Góbernadór 
uvii  dé La Goruña y el Juez 

'd e  prim era instancia de Pa- 
tiróm ,.....:....... .........  363 a

Gracia 'ij Justicia:
Real decreto bacienda meree.d 

de Tikrlo dcl Reino, con lá  
dcncwuiiiacáón- dé Marqués 
íló'l Rincón de San Ildefon
so /p a ra  sí, -su3 liija3 y su
cesores  ̂ legílimO’S, u íavor 
de D. José del Prado y Pala
cio ......................... .

Reai decreto haciendo merced ' 
de Tí lulo del Remo, con-Ja 
üeií ODóiiación d:o üonde ñe 
Jas Mirandas de Sania Grüz, 
j jaia ó.  sus- hijoe y suceó 
acores l-rr-ó.inios,. a favor d:0 

. ' • ■ D. P» ' 0 í • D k‘Z, -P resk lentó 
-.de ];j, r.éum ra/de Gomcr̂ ^̂  ̂
Eso n i i  i a em j. P a r ís ..;, ,..

' :;:: Realtdecceto.nqm brand^ ■
c  la  p la m  de Pre^idénie de

363

365

365
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Garíiía» Mag’.kstracLo de ia te>* 
rritoi-iai die esta Corle...,.* 36§

, Jleai de<íreliO nombrando para¡ 
la píaza de Magistrado de ia. 
Audiencia territorial de 
Madrid a D. Aiíonso Trava-- ■' 
do y Leste, Pretiuüente de 
la prO'Viueia’i de''Vailadolid. 355 

Hea) (lec-peito trasMdaiido a la 
iiaaa de Magislrado do .la 

Audionoia territorial de Al^ 
baeete a D, Cecilio Rafael 
,Viilai>oiia y Soriano, quo; 
desénipefia iguatl pla.za ein 
la de Búí'go-s......... 365 y 368

¡Heal decr-elo proiiuo»Yieiid:p a  
fía plaza,,de Magistrado d e ' 
fia Aiicíiencia terrilo rial de 
Burgos a D, Francisco €a- 
ií.aiá y Gaíaiá, Magistrado de 
la  rn:oviinúal de Castellón. 366

Ilea] decreto Lrastelaad:0 a ia 
plaza de' Magistrado, de la 
Au d 18 n c i a , p r ov i ne i a l d e \
Cgsíloildn, a D- íosé  Méndez.
N,avoa,.. qu8 diesenipeña; igual, ’
cargo C.I1 la d'e O r e n s i e . : 366;

Eeaí decreto uGiubrando p a ra  
iii p l aza ' de Magistrado da 
•la Au'diéncfa prtpyi'nxi'ial; d̂ e 
Orense a D. José Rodríguez 
Bcreoigiier, Tenie.nte Fiscal 
de la ierriloria;! de Sevillca >j66 

Jleai decreto irasíadando a la 
plaza de Magistrado de la 
Aiidienera provincial de Se- 
g,ovlá a D. Domingo Cortón 
i ’reijanes, Magistrado de la
de Jaén, electo   .366

Eeai .decrete promoyiendo a 
Sa plaza do Magis'lratJo d'e i a 
Audiencia; iprovinci^al de!
Jaén a D. Fernando Valysr- 
'éo y Camp'y Tenieníe F is
cal do la do Teruel ........   366

Jloal deeinln . .promovierído a ' 
hx plaza de Tcnieiito Fiscal 
de ia Áud.ienoia terriio ria l 
de Sevilla a D. Froilán Eo- 
diu'guez .^Maquívaiv Aboga-'. 
do Fiscal \ le l  cxnresado
T rib u n a l.... ...... /  366 y 367

Reaíos deeretlOíj indultando do  ̂
la pena de cadena perpeFia 
a Javier Hcjo Fando, AntiO'” , 

nnio Díaz Revíiia y José An- 
Ionio de Paco Gázquez...... 367

Re*a] dCíUnto indiiltando del 
resto de la pena que le fal
ta, cum plir a Anlonio Rodrí
guez H errera  ........1. . .........................367

<1 oal deerelo conmu lando por 
igual tiempo de desíierro -el 
resto de Ja pena que falla  
'Cumplir a Pedro Vázquez 
G arc ía ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  367  y  368

Hv^rra: ; \
: ' Real decreto autorizando á l  ' ; .  ̂

M inistro de •
monto paria adcpiirir lo s te - -■ 
rrono-s■.necesariois eon des- '
tino a- fá  • ,

. un  cuarte l pai’a un b a ta lltó  . ,
‘ ' 'V

Págiiu».

d-e Gamd)05’«i& de Moiítaña
en Yrella (Lérida) .

¿eai decreto auteiz-ando al 
MinisUx) de este Depanta- 
nento para adquirir ios te- 
rreniots necesarios oon des- 
tiim a ta construmión dé 
un cuartel para un regi
miento de Ariilkría de Mon
taña en ia plaza de La Go-
ruña  ......

4,eal. decreto autor izando' al 
Miríistro de este Deparia- 
inento para oekbrar en Ma
drid un concur¿so para ¡ía 
adquisición do nueve aero- 
planos tipo HaviUand D. H.
4., con mo t̂or Belís^Houícq. 

Real decreto nombrando ■ Ge
neral Insp-eclor de Fer^wa'- 
rriles y Etapias aJ Tenienite 
-geineral D. Diego Muñoz € q- 
bo y S e r r a n o . .....  ̂

Reai decreto d1s|>oníetíd  ̂ ico- 
se en el cargt  ̂de Gonsiejero» 
del Suipremo de Guerra ¿  
Marina el Vicealmirante'dif 
la Armada D. Ignacio Pin¡̂  
tadó y G ougb.....,.v.. . . . . . . . .

Real decreto nombranldo Cofi- 
sejero del Supremo de Guie- 
rra y Marina al Vioealmir 
rante de Ja Armada, en 
tuacáián de reserva. D. Mi
guel Marqués de Prado y
S 0 . I Í 5  ^ . . . . V . . . r . .

Real decreíio disponiendo pa
se a la situaciión de primer- 
ra reserva él Genera! dfé 
división D. Luis de Santia
go y Aguirrevengoa..........

Real decreto noinbpando se
gundo Jefe del Estada Ma
yor Central del Ejércitcr a;I 
General dé división D. Ma
nuel de Agar y Cincúneguí, 
que actualmente ejerce e l 
cargo de Gobernador mtli-
itar de Cádiz . . . . . . . . . . . . . i

Real decreto, di sponienda cese 
en el mando de la séptima 
División, y pase a la situa
ción dé primera reserva, el 
General do. división D, Ra
fael Peralta y MaroLo......

Real decreto promoviendo al 
empleo dé General de divi
dió ii aá. de brigada D. Hila-
rio TJriz y Ruiz  368 y

Real decreto nombrando Jefe 
del servicio militar de Fe
rrocarriles al. General dé 
brigada D. Pedro Vives y 
Vicii, actual Oomandanté 
ger-óral de Ingenieros de 1»
quinta Región.......................

Real décrelo niombrapdo, Ge
neral de la priniera Briga- 

: da c|e Iníantería de la .nóve-
n a  D̂ ’̂’isión al General de 

1 brigado. D. P.edró Cavanña■ 
y Sauz, que manida la pri
mera dé la deécim a^ t^  
División ... -

368

968

368

3 ^

368

368

f m

368

369

369

36é

361

^ea! decretíé nfombrando 
maiídfemté general do In ^ -  
niénos cíe la quinta Región 
A Generail dó brigada D. An
tonio Los Arcos y M]ra¿icla> 
que ege:i'ce igual cargo en
la tercera Región  ..........   36S

Real decreto nombrándo Ge
neral de la Brigada de Ar
tillería dé la d'écimbtercera 
División al General dé bri
gada D. Ramión Bustaman-
té y Lasaña :.......................   36S

Réal decreto moimbrando Ge
neral de la primera Briga 
da de Infantería de la déci* 
mosexta División al Gene
ral de brigadia dan Modie¡síU)
Salgado y Díaz......................   361

Real decrékii dispaniend.5 paée 
a la iSégunda reserva ei Ge
neral de brigada, m  situa
ción de priméra reserva, 
don Julio Suárez Llanos y  

Sáncb^z 
Real, decréto dii&pmiiend'o cese 

en el mando de la Brigada 
dé ArtiUérRi do la séptima . 
División, y  pase a Ja éitua" 
ción dq ségunda rérserva,. b 
Gencrai de brigada D- José
Martíníez Ureta   369 y 370

Real décimo promfD.vieiido’ 
en>])léo General cí.e bri
gada al Coroinel de In
fantería D. Carlos Tuero
O'Donnell  ..........................   370

Real decreto promoviendo al 
empleo de Gemíral de brin 
gada al Gortonel de Artille- 
ida D. Mariano de la Revi-
Ha y. Cifré.   376 y 37t

Real decríeio nombrando Ge- 
noral de Ja Brigada de Ar
tillería de la séptima Divi
sión al General de bidgada 
don Mariano de la Rcvilla y
Cifré .................................     371

Real decreto pwmoiViGnd'o al 
empleo de Consejero .togado 
al Audiilor general de Ejér* 
cito’ D. Eduardo Rivadulla
y Sáncbez....   371 y  372

Real decreto Diambraiido Fis- 
ra‘1 logado dteJ Cons'ejo Bu* 
prémo cíe Guerra y Marina 
al Oonsej ero ■ togado - don 
D T aardo- Rivadulla y Sán-
ehez ........................................   375

^  e ai d c c re  Lo d i p o n  i <3 nd  o pase 
a  s i tu a c ió n  de s e g i io d a .  r e 
serva el íloueeiero. togado,
Qv, sf^uaicióo (le p r im e r a  tB‘  ̂
sorva, D. A n to n io
D'Ocón ..............................    37Í

Realas deerelos concediendo 
Ja  Gran Cruz de Ja Real y 
Militar Orden de San Her- 
niépogildo a te , Contralmi
rantes- de Ui Ainmida don 
AiitOíúo Biuniii y. do Blovoa 
y D. Aiauucl Gurri y Via- 
mello-, y a loe Generales de
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JSrigajd'a D. Julián Mdir y 1';: 
Villaiiueva, D. José €abrir ' ^
^ety NavairTíD' y  D. HiCiinigio 
'García Cabr'era.. ..• ............

.Reales diecreto-s haro-iejida mev- 
X50d de Hábiiío de fiaballe^^o 
ido la Grdien Militar tí-e €a~ 
íletrava a  D. Igmaeio y don 
¡Aílaiiso GDíell’o Bermúdeíx de 
.Clastra Pérez del Pulgar y 
O’LawIor ,t 372

Hacienda:
Reial dle<;reto relativo a i neto  

moiues y  exelusionee de 
Gorapafíías, Saciedades, ei- 
í>étera, ooinslituídas en iaa 
PnavinjciaiS Vascongadas, en  
,el íioBcierto lecoñóimoo 
Aprobadla' p̂ or Reai decreto^ 
4 e  13 áe Diciembre de 190-8.

■ ■ 37?,y
Fomento: 

ftoal decreto 'modiñeando en 
la forma que ¡se publíoan 

los ariíeiilos l.<>, 4.® y 6.® 
del Real decreto de 27 de 
Marza’ de 1914, referen/te a 
iobrajs de eonducolóii de 
aígnia para el abasiteeimieii* 
ito do poblaciones... 373 y.

Gobernación:
Real orden disponiiendo' 

la  Guardia civil preste a los 
Ingenie9X)*s g-eégrafos y to- 
péigrafos teiicargados det 
mtudiíD y formación del Mâ  
pa nacionail eil auxilio (p e  
GCíequieraii para cumplir las 
ifunciones que los' servicios 
♦exijan, y que ios Goberrm'* 
Hiores civiiies reiteren y te- 
üuerdleii a los Alcaldes que. 
ieiSitáii obligados a o^bservar 
iestriclaimienie las Reales ór- 
deneis que se mencionan, y  
que los exijan la responsa'- 
¡bilidad procedente si deja
ran d'e cumplir todos
preceptos  .........

Eeal orden resolviendo el con.'* 
curso axiuiicíadio para P ^  
yeer entre lo'S Íníspectores: 
provinciales de Sanidad la 
plaza de A uxiliar a in 
m ediatas órdenes del Siib- 
iiHi&pector d o . Sanidad iníx̂ :'- 
rior...................   374 y

Instrucción pública y  BcWas Ar- 
tes:

• orden düc-taado roglas' 
para el debido y acortado 
mmplimienjtio de lo preoep- 
iuadk> en los artículo® 22 
y  23 del Real decreto de 4 
d!0i Juiiíio próximo pasado .̂.,-

fá m e n to :
P rn l ©i'Mlen disponíandoí quo 

ite ran te  la  ausoniOia del Mi- 
aistac de esto Departamou" 
U> qü‘edi0 éncargate d  Bub- 
t̂ refcUfrijaf misino del

Ivfacl^rki.-Num', 21^
PágáiíWi

i

■ daspa>:' ¡« no Iks asunios do 
osile i^LiíVtolerio.. ,. .i. , , . . .

TraM io:
" Retal orden- dictamia- |a s  v§- 
j glas a  que ban  da ajustar^^ 
■! las propuestos d'o Médiions 

para  Vocales iéonicos dio la s ; 
) : Jun to s  provinoialí^s die Re- 

-' Ib'rmas S ocia iles . ó . . 37-5 y 
■ floai o n lea  dk^oriioixdd ra £|£y

■ ma O'O que liaiii ée  acred it# , 
su edad ios obreros mayo^

 ̂ . re s  de nueve años y meixfe
o rets d^tíiez  y.ocbo,. que m an  
' [ iexpósito-s, ¿ ijo s  de padres 
í i de(scon6icido©dhuérfaiios BÍTi 
't -  batores y , aquéllos que al 
"  ̂ 13 nacer no bayan sido inscrr* 
3 bos en e l Eegi-stoic c iv il...

R73 i itoo DÍ A 31.

374

374

375

375

376

370

presidencia- de} Oomejo de 
nistrosi
Real decreto decidiemio a  fa

vor de la Adriiinietración la 
competencia suscitada en
tro el Gobernador de San- 

I ,tancier y el Juez-de m stm e- 
ción de Santo-ña.,...,. 377 a 

 ̂ Real decreto resolviéiido oí ex
pediente y auto de conape- 

d ■ tonoia promoyida: en tre  é l 
"y ̂  Gdbomador^^db Jaén y el 

; . Juez de instrucción de Or-
■ «jera.   379 y

] Gracia y  Justicia;
¡' Real decreto aprobando el pm-. 

ytjcbo do obras para  la cons-: 
; trucoión de una Prisión pa- 

'■ m ujeres en Madrid,..,....»i 
Real decreto aprobando el pro-  ̂

i  yecto de obras de term ina- 
ción de la Prisión central 
del Puerto de Santa María. 

Nomi^rando para  la  Iglesia y 
■j Obispado de Jaca a D, F raa- 

cisco F rutos Valiente, Oape- 
' lían Mayor de Re3̂ os de la 

Santa Igiesia Pri-mada de 
Toledo 

M m nm i
■ Real decreto (reolifioado) pro-, 

'moviendo ai empleo de Gon- 
tra lm iraiiie  de la Armada ai 
Capitán de navio 13. Honorio 
Cornejo y C arvajaL ,.,.,,.,...; 

M aeienda:
Real decreio concediendo un 

crédito extraordinario de pe- 
isetas 125.000 al presupuesto 
de Instrucción püblica, para 

' atender a los gastos que o r i 
gine la preparación, envío y 
estancia de un equipo que 
representará a España eñ los 
Juegos olímpíGos de í¡a V il 
Olimpiada, que ba de c e to  

r  brarse e-n. Amberes... BB'Q y
Real deereto conoeciíenclo n u  

e*^6dRaextraeréinario'de#e-

379

380

380

380

380

380

381

. setas 300.000 al presupuestó 
de Gebernaoión, para  p iu 
le s  da retén  y prem ios para  
servicios extraordinarios dei 
persoíiai del Cuerpo de Se
guridad de toda España....,., 38$

Real decrete concediendo un 
crédito extraordinario  de pe^
^etas 500.000 al presupircita  

. del M inisterio dé Estado, par 
r a  atendér a los gastos quô ; 
ocasione el envío a la Ropú- 

, blioa de Gbile de uña Mi- 
6ión extraordifnaria que re 
presente a  ’Españá en las 
Restas oenmernorativas del 

3 r\^ Gantenario del descúbri-í
im ento dél Estrecho de Ma-

- gallanes ..............................y.
Reál decreto eoncediendo u n  

I  suplem ento de crédito de pe-*
I  se tas 1.188.819,40 al e a p í to
I  lo  5.®, artículo 1.®, del pre^ ;

supuesto del Ministerio de 
Éstado, para  lOiS gastos déri- ; 
vados de la participación de 

3- España en la Liga de las Nar*
" -oiones  .........................

Eeai df^crcto aprobando y dis- 
poniéndo que desde su pii-:

' b lio ^ ió n  r i ja  como ley deÍ3:
 ̂ ■ 'Reino e l proyecto de nueva* 

■edición do la del impuesto, 
de fabrioac-ión de la achico
r ia  iosiad-a o molida y de ías 

( ■ demáis sustancias que imiten;
al café o al te   381 y

Réal •decrete 'aprobando e l pro- 
9 yecto de niiova edición  de 

la d-el impuesto de consumo
; in terior de-la cerveza..   382

Rea! decreto aprobando el pro
yecto de nueva edición dé 
-la ley de Traiisportas por 

 ̂ - m ar y a la entrada y salida 
por las fronteras...,. 382 a 

Real decreto aprobando el pro*
9 yecto de nueva edicióñ de la  

del im puesto de fabricaoióri 
de alcaholes..... 384 a 88

Gobernación: - y '
Reai decreto nü-mbrando Ins 

pactor provincial de Banidad 
de Cádiz .a D. Adolfo Robles 
y YaUocilío, que lo es de
Graíiada ........    38®

Real orden disponiendo que 
dircante la ausencia de esM  
Corte del D irector general 
9e OorToas y TelégTafos so 
encargue el Subseoretario de 
este Ministerio del 'despacho 
de los asuntos de la mencio
nada Dirección generai...,...; 38®

Tmba;o-4
Real orden croando una Jun ta  , . 

de  fomento y iiiejo-ra de-lia- 
Míackfúes baratas en :(hs- ' A
tie rna  (L e ó n )........,;: 386 y  3Sf

Bueesores. de Rtyade-neyra (U. 
P9.sif<i rlf̂  Ban V ln m ie  20.


